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O F I C I A L 
DE LA PKOVLVCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La* leyes, órdenes y Anuncios oue hayan de insertarse »n 
los Bot.KVlsr» oviclAt.>:8 han de mandar al J«fe PoliUco 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Fdilore* le los 
mencionado» periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839 . ) 

S e pulí l i e » todo* In* d í a * excepto l o » d o m i n g o * 

En « » * c«p!fa!.!t«vndo á domicilio, i ' . o ^set.s -newnaíes anticipadas; 
fuera de ella » * »0 » l m-s, • «I bimestre, ti senritre j i » * o por un ifio. 

Se admiten •u*.<rtI>c..>n«sen Madrid, en la A-dmlnistráclóndél B a r r í a , plata 
de Santiago, 2. -Fuerade f> ' .u> ? i . i ¡ , directamente por medio de carta á la 
Administración, cou inclusión del importe del lie npj do abona * n 4«l¡o*. 

' H E S I G E N C i A ÜÍL C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

( Q . D. G. ) . y SS. A A . R R . la Princesa 

de Asturias é Infantas Dona María Teresa 

y Dona María Isabel, continúan en el Real 

Sit io de Aranjuez sin novedad en su I m 

portante salud. 

S. M. el Rey D. Francisco continúa 

también en aquel Real Sitio, adelantando 

en la cicatrización de las quemaduras que 

padece. 

M IN ISTERIO DE H A C I E N D A W 

Reglamento orgánico de la Ordenación de pagos 
del Hitado 

(Conclusión) 

Ar t . 103. Las Ordenaciones cuidarán 

de figurar en sus l ibros, con arreglo á los 

preceptos que auteceieu, todos los becbos 

que influyan en las cuentas corrientes de 

que se trata, atendiendo para el lo á la na

turaleza do los asientos que kan de cons

tituirlos y al objeto de las mismas, sin que 

signif ique nada en contrario que no se dé 

á estos puntos mayor extensión en el pre-

s-.ute capitulo, porque ciertos detalles, 

puramente mercantiles es forzoso que los 

cono/.can por razón de su cargo los fun

cionarlos encargados de la contabil idad. 

A r t . 104. Los libros auxi l iares de 

cuentas corrientes se l levarán con arreglo 

& los modelos cuya designación os como 

s igue : 

a) Por pagos á justificar, núra. 12. 

b) Por resullas de presupuestos l i qu i 

dados, uúm. 13. 

c ) Por pagos becbos en el extranje

ro , núm. 14. 

d) Por consignaciones, n ú m e r o s 

i o y 16. 

e ) A contratistas do servicios púb l i 

cos, núm. 17. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

i «níf* 4
[

U P 1 ° » i c l o n « » * • »»» Autoridad*», excepto las cm< sean 

5 ^ £ ^ ? í * ^ ¿ é í a * f t * í i t t ftl " « i o n . 
50 céntimo, de peseta porcada linea de inserción. 

X n m e r o «ue l to » • c én t imo* 4o peseta 

( 1 ) Véate el B O L E T I S de .oleayer. 

f) P6r obras por adminis»racionas y 
demás servicios que deban sujetarse á 
-presupuestos ó créditos especiales, núme
ro 18. 

Ar t . iO j . Fl registro de maudaráien-

tos de pagos exped l los , que se d iv : lir.l 

on los lomos que seau necesarios, servirá 

para dar numeracióu correlat iva por o r 

den de expedición á los mandamientos 

que l ibre la oficina cetitral ordenadora so

bré cada caja. 

La numeración será correlativa por 

provincias durante el respectivo ej T C Í C Í O , 

y el registro contendrá, por me l io de c o 

lumnas, toda la expresión :;éce$aria para 

bácer constar, no sólo el número rife expe 

dición, sino también la fecha, presupues

to á que la obl igacióu corresponda, sección, 

capitulo, articulo y concepto del pago, 

sujeto á cuyo favor se expida el manda

miento ó importe en pesetas. Se dejará 

a lemas un espacio suficiente para obser

vaciones, con objeto de hacer en él las que 

procedan. 

Este registro se l levará con arreglo al 
modelo uúm. 10. 

Ar t . 106. SI se utilizase ó anulase un 

mandamiento de pago después de expedi

do y anóta lo en el registro, no por eso se 

alterará el sucesivo orden do la numera

ción; pero se consignará en 11? columuas 

de observaciones de dích » l ibro la nota 

que corresponda, y se -zara además con 

Unta encarna la In ca: t ida l á que el asien

te se refiera cuando el l ibramiento se 

auu le . 

Art . 107. En el registro de rec lama

ciones se inscribirán por orden r lgu o<o 

de presentaron las que so entablen so l ic i 

tan lo la l iquidación y reconocimiento de 

derechos á favor de los aeree lores del Es

tado ó de pago de los y a liquid dos. 

En este l ibro couslará el número de 

orden que á la reclamación eorrespouda, 

su fecha, la de su entrada en la oficina i 
ordenadora, el nombre del interesado, e l ' 

de la provincia en donde se prestara el 

servicio ú ocurriesen los hechos de que se 

trate, el asunto sobro que verse la preten

sión, el acuerdo que sobró el particular 

se dicte, su fecha y las observaciones que 

procedan. 

A r t . 108. La Intervención central y 

las de Hacienda en las provincias cont i 

nuarán l levando los registros de man la

mientes de pago que reciban de 1-s Orde

naciones respectivas. 

C A P Í T U L O V I I 

De las cuentas 

Art . 109. Las ordenaciones rendirán 

por el resulta lo le la gestión que se les 

encomienda en el presente reg lamento 

las cueutás siguientes: 

De presupuestos. 

De gastos públicos. 

De consignaciones. 

Las dos primeras, que formarán parto 

integrante de lab generales establecidas 

en el can. fl.° de la ley de 23 dé Junio de 

1870, las Peudlráii al Tr ibunal de Cuen 

tas dfe! Reino por conducto le la In te r 

vención g 'ueral de la Administración del 

Estado, que dispondrá en su vista, por 

i re . l i o de los oportunos pl iegos de repa

ros, las roctifl naciones de aplicación á 

que el examen de aquellos documentos 

dé lugar. 

La cuenta de consigna ñones es un 

l it > meramente administrat ivo, cuyos 

componentes figuran en las de presu

puestos y gastos públicos. Su objeto es fa

ci l i tar á la Intervención genera l de la 

Administración del Esta lo el ejercicio de 

la misión fiscal que le compete, según 

lo determinada en el oap. 8.° de la citada 

l ey de 23 do Junio de 1870 y el 28 de la 

de 20 de Junio de 1890. 

Art . 110. La cuenta de presupuestos 

presentará el mismo orden y clasificación 

de capítulos que el presupuesto de gastos 

de su razón. Demostrará el Importe de los 

créditos concedidos para oada serv ic io , 

tanto por la respectiva ley como por las 

disposiciones que la modif iquen; expresa

ra os pagos l íquidos que con imputación 

á aquellos oréditos hayan tenido lugar , y 

determinará las obligaoiones que queden 

pendientes de pago al terminar el periodo 

á que se refiere la cuenta. Esta será de 

ejercicio, comprendiendo, por tanto, las 

operaciones verificadas en el transcurso 

de los diez y ocho meses que determina la 

v i gente ley de Contabilidad. 

Acompasará á estas oueulas un estado 

demostrativo de las alteraciones que en la 

ejecució i del presupuesto hubiesen sufrido 

los créditos consignados en él por v i r tud 

de los eré Utos extraordinarios, suplemen

tos de crédito, transferencias ú otras d i s 

posiciones de carácter leg is lat ivo . A este 

estado se unirá copia de las leyes y d o 

cumentos que hayan modificado los p r i 

mit ivos créditos. 

A r t . 111. Las cuentas de gastos pú 

blicos sena aran los derechos l iquidados 

á favor de los acreedores del Estado, ó sean 

las obligaciones de ésto por los ramos que 

corran á cargo de la Ordeuación; las can

tidades satisfechas y reintegradas con 

aplicación á los mismos conceptos, y las 

que resulten sin pagar, que serán just i f i 

cadas con relación nominal de acreedores. 

La clasificación de estas cuentas se 

ajustará al pormenor del presupuesto de 

gastos de su referencia. 

Acompañarán á las cuentas de gastos 

públicos de ca l a presupuesto, las de re 

sultas de ejercicios cerrados «le que trata 

la ley de 31 de Diciembre de 1881. 

Seráu anuales las resullas, y de ejer

cicio las respectivas á los presupuestos no 

cerrados. Estas se div iden en dos periodos: 

el primero que comprenderá los doce me 

ses del ano económico áque el presupues

to se refiera; y el segundo que abrazará 

el semestre inmediato, duraute el cual 

permauecerá abierto para la l iquidación 

y ejecución de los pagos pendientes al 

finalizar el ano. 

Ar t . 112. Las cuentas de consigna
ciones seráu mensuales y eu armonía con 
lo establecido en el ar l . 94 al tratar del 
auxil iar letra b , se d i v i l i r áu en dos 
partes: 

En la primera, destinada al eómpulo 

de los créditos, prosupuestos y de las con

signaciones otorgadas por cuenta de los 

mismos, se expresarán por columnas el 

importe de aquellos créditos, las cons ig 

naciones efectuadas y el remanente que 

resulte. , ,. 

La segunda parte demostrará también 
por columnas el importe de las cons igna
ciones con tolas sus circunstancias, los 
mandamientos de pagos que se exp idan, 
los reintegros que tengau efecto y la can
tidad no invert ida de las consignaciones 
hechas. 

Estas cueulas se rendirán en el plazo 
máx imo de diez días. 

Ar l . 113. La Intervención central y 

las de Hacienda en las provincias r emi t i 

rán á las Ordenaciones respectivas, d en 

tro de los diez días siguientes al del mes 

á que' correspondan las relaciones de los 

pagos y reintegros verifica los durante al 

mismo, conservando en su poder, para 

unirlos como justificantes á la cuenta del 

| Tesoro, los mandamientos de pagos y do 

reintegros que se real icen. 
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C A P Í T U L O V I I I 

De las responsabilidades 

A r t . 114. Los funcionados de las Or 
denaciones de pagos incurren en respon
sabilidad: 

1.° Por no l levar los libros que pre

v iene el cap . 5.° de este reg lamento, no 

hacer al corriente los asientos en ellos ó 

no efectuarlos con la l impieza y claridad 

que está prevenido. 

2.° Por no rendir las cuentas en los 

plazos marcados por instrucción, ó r en 

dir las con defectos de forma importantes 

ó con errores y equivocaciones ind iscu l 

pables. 

Y 3.° Por no solventar oportunamen

te los reparos á que diese lugar el examen 

que dichas cuentas ofrezca. 

Las faltas á que el presente articulo 

te refiere serán penadas: 

L a primera vez que en el las se incurra 

con conminación de multa, la segunda 

con imposición de esta cantidad que no 

baje de 10 pesetas ni exceda de 50, la ter

cera con suspensión de sueldo de dioz días 

á un mes; y si se reinoidiese en dichas 

faltas, se pondrá el hecho en conocimiento 

del Jefe superior que corresponda para que 

adopte la resolución que proceda. 

Antes de imponerse responsabilidad se 

oirán los descargos de los funcionarios á 

quieues la penalidad afeóte. 

Ar t . 115. Se incurrirá también en res

ponsabilidad por la l iquidación indebida 

de obligaciones ó por ordenar pagos i m 

procedentes. 

Esta responsabilidad será exig ible á 

los Ordenadores é Interventores cuando 

el perjuicio irrogado al Tesoro provenga 

de faltas ó errores cometidos por la Orde

nación; pero será imputable á los Jefes de 

las oficinas y establecimientos que corres

ponda, cuando el quebranto naciese de l i 

quidaciones ú órdenes autorizadas por 

a q u é l l o s en uso de las funciones que les 

están encomendadas. 

Quedarán libres de responsabilidad los 

Ordenadores é Interventores y los demás 

Jefes de que se deja hecba mención, recae

rá sólo en los funcionarios encargados de 

los servicios cuando la falta proceda de 

error, descuido ú omisión en aquellos 

actos ú operaciones á que los Jefes no pue-

den aplicar la minuciosa atención que in

cumbe á los Subalternos en el desempeño 

de sus cargos. 

LH responsabilidad de que este art ícu

lo trata consistirá en el reintegro de las 

cantidades indebidamente satisfechas. La 

gestión para conseguirlo se d ir ig i rá , en 

pr imer término, contra los perceptores, y 

cuando éstos resulten insolventes, se pro

cederá contra los funcionarios que hubie

ran sido causa del abono. 

A r t . 116. Cuando se efectúen pagos á 

justificar, cuidarán los Jefes que los orde

nen de que se justifiquen dentro de los 

plazos marcados por la ley ; y transcurrido 

que sea este término sin haber obtenido 

la justif icación, incoaran, dentro de los 

ocho días siguientes, el expediente que 

proceda contra los que resulten responsa

bles; en la inteligencia de que, no hacién

dolo asi, quedarán incursos en la multa 

de 50 pesetas, y si por la omisión se i r r o 

garan perjuicios al Tesoro, se le exigirá 

responsabilidad, conforme á lo dispuesto 

en el articulo anterior. 

Pasado on mes desde que se incoara 

el expediente, sin obteuer la justificación 

ó reintegro, los Ordenadores l o pondrán 

en conocimiento de la Dirección general 

del Tesoro para que en su vista acuerde lo 
que sea procedente. 

Ar t . 117. El funcionario ó particular 

que habiendo recibido cantidad con ob l i 

gación de Justificar su inversión, tuviese 

que reintegrar el todo ó parte de ella y no 

la ingresase en el Tesoro dentro de los 

ocho dia3 siguientes al en que se l e orde

ne, satisfará el 6 por 100 auual sobre la 

misma, á contar desde la fecba en que 

dobi.ra rendir la cuenta hasta la en que 

verif ique el reintegro. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1/ La ordenación de los pagos á que 
se refiere el presente reglamento, no afec
tará á las obl igaciones del presupuesto de 
1890-91. 

Las que queden pendientes en 30 de 

Junio del corriente ano. continuarán or

denándose hasta 31 de Diciembre por los 

Jefes á quienes en la actualidad se halla 

encomendada esta atribución. 

2." Dichos funcionarios rendirán las 

cuentas de gastos públicos del citado pre

supuesto, asi en su periodo anual, como 

en el de su ampliación. 

3 * Igualmente reudlrán las de resul 

tas que bau de acompañar á las de gastos 

públicos por el año económico de 1890-91, 

y las que de cualquier otro periodo anterior 

al que termina en fiu de Junio próximo 

se hallen pendientes de reudición en la 

expresada fecha. 

4.* Las oficinas á que se refiere el ar

ticulo anterior remitirán á las Ordena

ciones respectivas, dentro de los diez pri

meros días del mes de Junio próximo, re

laciones nominales de acreedores por ca 

da una de las agrupaciones de resultas 

que determina el art. 2.° de la ley de 31 

de Diciembre de 188f. Análogos docu

mentos remit irán á las citadas oficinas 

centrales cuando termine el periodo de 

ampliación dol presupuesto de 1890-91, 

verificándose la remesa de estos últimos 

datos en los diez primeros días de Enero 

de 1892. 

5.* Por la Dirección general del Teso

ro é Intervención general de la A d m i n i s 

tración del Estado se dictarán las instruc

ciones necesarias para el cumpl imiento 

de las disposiciones contenidas en el pre

sente reglamento. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Las disposiciones de este reglamento 

regirán desde 1.° de Julio próximo, que

dando derogadas cuantas se opongan á las 

contenidas en el mismo. 

Aran juez 24 de Mayo de 1891.=E1 
Ministro de Hacienda, FERNANDO Cos-
GAYÓN. 

(•..-.-;. 29 Miyo : - ' • : > 

mi 
Sección de Fomento.—Aguas 

Visto el expediente instruido con m o 

tivo de la expropiación de un terreno de 

la propiedad de los herederos de D. Juan 

Castro y Fontela, ocupado con las obras 

de construcción de la acequia del Este, 

de r í va l a del Canal de Isabel I I y señala

do en la relación general con el núm. 10: 

Resultando que no habiendo aceptado 

los propietarios la oferta hecha por la Ad

ministración, presentaron en este Gobier

no de provincia la hoja de tasación forma

da por so perito, importante la suma de 

4.253*44 pesetas, incluso el 3 por 100 de 
afección: 

Resultando qoe remitida ésta al D i 

rector del Canal de Isabel I I la devo lv ió 

acompañada de la que al efecto redactó 

el perito de la Administración, en la que 

se hace constar que debe abonarse por el 

terreno exprop ía lo la cantidad de 908 pe

setas 95 céntimos por iodos conceptos: 

"Resultando que en vista de la discon

formidad, se mandó reunir á los dos peri

tos para ver si lograban ponerse de acuer

do resporto á la tasación, y no habiéndolo 

conseguido, se ofioió al Juez de primera 

instancia dol Norte, para que con arreglo 

á la ley hiciese la designación del perito 
tercero: 

Resultando que, dicho nombramiento 

recayó en el Arquitecto D. Celestino 

Aranguren , que aceptó el cargo y cum

plió su cometido redactaudo la oportuna 

certificación, en la que consigna que el 

va lor del terreno expropiado es el de 

1.772*95 pesetas, á cuya suma debo 

agregarso 53'1S pesetas del 3 por 100 de 

afección: 

Resultando que remitido el expediente 

á informe de la Comisión prov inc ia l , d i 

cha Corporación manifestó que considera

ba equitativa la tasación del perito tercero: 

Vista la l ey de 10 de Enero de 1879 

sobre expropiación forzosa por causa de 

util idad pública, y el reglamento de 13 

de Junio del misme año, dictado para su 

ejecución: 

Considerando que en la tramitación 

del expediente de que se trata, se han 

cumplido lodoslos requisitos prevenidos, y 

que los peritos que en él han actuado o s 

tentan un titulo de los que la ley exige á 

los de su clase: 

Considerando que es de la competen

cia de este Gobierno de provincia el s e 

ñalar el precio que debe abonarse por el 

terreno expropiado, tenicudo presente 

para e l lo los razonamientos expuestos por 

los peritos en sus respectivas tasaciones y 

demás circunstancias que se consignan en 

la ley: 

Considerando que la diferencia entre 

las tasaciones de los peritos de la A d m i 

nistración y el de los propietarios consis

te en que este últ imo valora los 229*42 

metros cuadrados que se expropian á 18 

pesetas metro, en atención á la forma en 

que ha quedado la finca al ser div id ida 

por 3u centro y haber pedido por esta cau

sa las condiciones que antes tenia, mion-

tras que el perito do la Administración 

señala la cantidad de 2*45 pesetas, como 

valor del metro cuyo precio es el mismo 

que se ha fijado á las fincas contiguas á 

la de que se trata y ha sido aceptado por 

sus propietarios: 

Considerando que la tasación del perito 

tercero es equitativa, porque sin resultar 

excesiva, compensa al propietario los per

juicios consignados por su perito en su 

hoja de tasación; he acordado, de confor

midad con lo informado por la Comisión 

provincial , que debe abonarse á los he re 

deros de D. Juan Castro y Fontela, por e l 

terreno que se les ha expropiado para la 

construcción de la acequia del Este, la 

cantidad de 1.772*95 pesetas, que con las 

53*18 pesetas, á que asciende el 3 por 

100 de afección señalado por la ley, hace 

un total de 1.826*13 ¡ . - s e t a s . 

Lo que se hace público por medio del 
BOLBTÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumpl imiento á lo preceptuado en el a r 
ticulo 54 del reglamento de que se deja 
hecho mérito. 

Madrid 21 de Ahri l de 1891.=El Go-
bernador, El Marqués de Viana. 

Visto el expediente instruido con m o 

t i vo de ¡a expropiación de un terreuo de 

la propiedad*de los herederos de D. Juan 

Castro y Fontela, ocupado con las obras de 

construcción de la acequia del Este der i 

vada del Canal do Isabel I I y señalado na 
la relación general con el núm. 11: 

Resultando que no habiendo aceptado 

los propietarios la oferta hecha por la Ad

ministración, presentaron en este Gobier

no do provincia la hoja de tasación for

mada por su perito, importante la suma 

do 4.803*15 pesetas, incluso el 3 por 100 

de afección: 

Resultando que remitida esta al Direc

tor del Canal de Isabel I I , la devolvió 

acompañada de la que al efeoto redactó el 

perito de la Adminstración, en la que se 

hace constar quo debe abonarse por el te

rreno expropiado la eantidad de 1.010*65 

pesetas por todos conceptos: 

Resultando que en vista de la discon

formidad, so mandó reunir á los dos pe 

ritos para ver si lograban ponerse de 

acuerdo respecto á la tasación, y no ha

biéndolo conseguido, so ofició al Juez de 

primera instancia del Norte, para que con 

arreglo á la ley hiciese la designación del 

perito tercero: 

Resultando que dicho nombramiento 

recayó en el arquitecto D. Celestino Ara-

guren, que aceptó el cargo y cumplió sn 

cometido redactando la oportuna cortifi-

caoión, en la que consigna que el valor del 

terreuo expropiado es el de 2.002*09 pese

tas, á cuya suma debe agregarse 60*06 

pesetas del 3 por lOü de afección: 

Resultando que remit ido el expedien

te á itiforme de la Comisión provincia l , 

dicha Corporación manifestó quo conside

raba equitativa la tasación del perito ter

cero: 

Vista la ley de 10 de Enero de 1879 
sobro expropiación forzosa por causa de 
util idad pública y el reglamento de 13 de 
Juuio del mismo año dictada para su e j e 
cución: 

Considerando que en la tramitación 

de l expediente de que se trata, se han 

cumpl ido todos los requisitos prevonidop, 

y quo los peritos que en él han actuado 

ostentan un titulo de los que la ley exige 

á los da su clase: 

Considerando que es de la competen-

cía de este Gobierno do provincia señalar 

el precio que debe abonarse por el terre

no expropiado, teniendo presente para 

ello los razonamientos expuestos por los 

peritos en sus respectivas tasaciones y de

más circunstancias que se consignan en 

la ley . 

Considerando que el perito de los p ro 

pietarios valora cada uno de los 239*07 

metn>3 cuadrados que se expropian, funda

do en la forma en que ha quedado la fin

ca al ser div idida casi por la mitad, y 

haber perdido por esta causa las condicio

nes que antes tenia, mientras que el peri

to de la Administración señala la can

tidad de 2*45 pesetas como valor del me 

tro, cuyo precio es el mismo que se ha 

fijado á las fincas contiguas á la de que 

se trata y ha sido aceptado por los pro 

pietarios: 

Considerando que la tasación del peri

to tercero es equitativa, porque sin resul

tar excesiva, compensa al propietario de 

los perjuicios consignados por su perito 

en su hoja de tasacióu; he acordado, d© 
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conformidad con lo in fórmalo por la Co

misión provlnoial , que debe abonarse á 

los herederos de D. Juaa Castro Fonte la , 

por el terreno que se lea ha expropiado 

para la construcción de la acequia del 

Este, la cantula I de 2.002 ;09 pesetas, que 

cou las 60'00 pesetas á que ascieu le ol 

3 por 100 do afección que señala la l ey , 

hacen un total de 2 . u o ¿ , i o pesetas. 

Lo que se hace público por medio del 

BOLETÍN OFICUX de esta provincia, en 

cumpl imiento á lo preceptuado en el a r 

ticulo ó'k del reglamento de que se deja 

hecho méri to. 

Madrid ¿1 de Abr i l de 1 8 9 1 . = E I G o 

bernador, El Marqués de V iana . 

N H t t P R O Y I N l i l A L 
PlUtjo de condiciones, bajo el cual esta Di

putación provincial saca ú pública su • 
basta el servicio de bayajes de toda la 
provincia. 

1.* La contrata empezará á reg ir el 

dia l . ° de Julio de 1891 y terminará ol 

30 de Junio de 1893. 

2 .* El contratista á quien se adjudi

que el servicio, ó en su defecto los encar

gados ó representantes del mismo, v ienen 

obl iga los á facilitar to los los bagajes que 

los Alcaldes de los pueblos de c lara les 

reclamen para las personas que tengan 

derecho á gozar do este beneficio, pero en

tendiéndose que dichos Alcaldes, tanto 

para el servicio mi l i tar como para el c i 

v i l , no podrán reclamarlos del contratista 

ó sus encargados, sin entregar á c-dos 

prev iamente los justificantes siguientes: 

1.° Copia del pasaporte expedido por 

los Capitanes u-rales, ouando se trate 

del servic io mi l i tar ó de la carta-ordeu ó 

guia de los Gobernadores do provincia, 

cuando sea en lo c i v i l , firmado por el A l 

calde cou e l sello del Municipio, y visada 

por la persona qu»j reciba el servic io, e x 

presando en dicho documento el número 

y clase de bagajes que se manden facilitar 

á ¡a Autoridad local por dichas Super io

r idades. 

2.° Una papeleta dir igida al encarga

do del contratista en el pueblo de donde 

salgan los bagajes, en la cual se consigne 

los que se piden eu el pasaporte ó carta-

orden-guia, to-lo con arr.-glo á los mode 

los que se puldican á continuación, no te

niendo va lor alguno los justificantes ó 

papeletas que resulten enmendadas, bo

rradas ó raspadas. 

3 . 4 El contratista de bagajes y los en

cargados del mismo no vienen obligados 

á facilitar ni ahouar el importe de los ba

gajes que no se hallen debidamente j u s 

tificados con arreglo á lo dispuesto en Ja 

condición anterior. 

4 / Si á pesar de lo dispuesto en las 

dos condicioues que anteceden, algún A l 

calde obligase al contratista ó á sus e n 

cargados á faci l i tar ó ahouar algún baga

j e que no se hallase debidamente Justifi

cado, el contratista podrá acudir á la D i 

putación provincial reclamando el reiute-

gro de dicho importe contra el A lca ide , 

pudiendo asimismo acudir los Alcaldes á 

la Diputación cuando el coutratista se ne

gase á facilitar ó abonar el importe d* un 

8erv ¡c io debidamente justif icado, resol

v iendo eu ambos oasos la Diputación en 
v is t& de los auteoeieutes que l e sumi

nistren. 

3 . * El coutratista de ¿sle servicio de 

berá tener establecido en la capital un 

retén de seis carros y 20 caballerías para 

prestar con oportunidad el servicio. 

0. a El contratista v iene obl igado á 

poner un encargado en cada punto de 

etapa para atender al servicio. 

7.* En los casos extraordinarios en 

que el contratista uo pueda facilitar el 

número de bagajes que la Autor idad le 

pida para este servicio, ten Irá derecho á 

ex ig i r que los vecinos del cantón en que 

esto suceda, le faciliten sus carros y caba

l ler ías, siendo de obl igación de los A l 

caldes compeler á dichos vecinos la pres • 

tación del servic io, abonándose luego por 

el contratista con arreglo al justo precio 

que se paguen ó esté establecido en el 

pueblo ó comarca para los demás traba

jos, faenas ó transportes peculiares eu los 

mismos. 

Justificado que sea el servicio en la 

forma que prescribe la condición seguuda 

de este contrato, el contratista pagará lo 

quo importe. Se considera el serv ic io e x 

traordinario, cnando haya de suminis

trarse los aprestos necesarios á una b r i 

gada, cuerpo de ejército ó mayor número 

de tropas, á no ser que su paso por el 

cantón se avise por la Autoridad al con • 

tralista cou cuatro días de anticipación. 

8.* Si por uo haber encargado ó repre

sentante del coutratista eu algún pueblo, 

SÍ viesen obl igados los Alcaldes á sumi

nistrar bagajes, facilitaráu estos á las 

persouas que tengan derecho á este bene

ficio, en la misma forma que se determi

na eu la condición anterior. 

'.O Según las disposiciones legales vi

gentes, tan sido l ieneu derecho á disfru

tar del beneficio do bagajes, los militares 

que se traslad-u de un puuto á otro y á 

quienes las respectivas Autoridades les 

hayan marcado en sus pasaportes la c la 

se y número de los mismos; los enfermos 

pobres transeúntes á quienes se haya con

cedido osle beneficio en la carta-guía ex 

pedida por los respectivos Gobernadores 

c iv i les , y los presos pobres enfermos á 

t[i:i oes asimismo se les conceda dicho 

beneficio por los Gobernadores c iv i l es , ó 

que durante el tránsito cayesen enfermos, 

eu cuyo caso deberán los Alca ldes fac i l i 

tarlos, prev io reconocimiento de un facul

tat ivo, quien certificará bajo su responsa

bi l idad, en papel de oficio la dolencia que 

padece y la Imposibil idad que por efecto 

de ¡a misma tiene para seguir á pin su 

marcha, con arreg lo á lo dispuesto ec la 

Real orden de 2o de Enero de 18Ó9. 

10. Sólo será permit ido á los presos 

pobres el transporte de lo que vu lgarmen

te se l lama petate, compuesto de manta, 

cabezal y morral que contenga ropa de su 

uso. Las demás prendas que los presos 

quieran l l evar consigo, no tendrá el c on 

tratista ni sus encargados obl igación de 

transportarlas, aunque puedan colocarse 

en los carros y caballerías que sirvan 

como bagajes. La Guardia c iv i l encarga

da le la conducción cuidará, bajo su res

ponsabilidad, que por ningún conoepto se 

obl igue al contratista ó sus encargados á 

l l egar más prendas que las que quedan 

citadas, entendiéndose lo que dispone esta 

condición, eu lo que se refiere al preso 

que tiene derecho á bagaje por estar i m 

posibil itado. 

i i . El auxi l io de bagajes á las clases 

c iv i les , que p >r la ley tengan derecho á 

este beneficio, so conoederá úuicamente 

por el Exorno. Sr. Gobernador c i v i l de la 

provincia ; siendo requisito indispensable 

en los pobres trauseuutes para obtenerlo, 

el que presenten á dicha Superioridad un 

certificado facultativo extendido en papel 

de oficio, en el que se consigne de un mo

do claro, la dolencia que padece y la i m 

posibilidad absoluta de hacer la marcha 

por su pie. Este documento, con el sello 

del Gobierno c i v i l de la provincia, será 

devuelto al interesado, y tendrá éste obl i 

gac ión de entregar lo al contratista para 

que le s irva de justificante juntamente 

con la carta-guia que le coucede el baga

j e , sin cuyos documentos no vendrá ob l i 

gado el contratista á suministrarlos. 

12. Los Alcaldes so atendrán bajo su 

más estricta responsabilidad de conceder 

por si bagaje a lguno. 

13. Eu caso de que en cualquier pue

blo fuere de absoluta necesidad el dar 

carta-guia de bagaje ó algún pobre enfer

mo ó impedido, el A lcalde podrá hacerlo 

sólo hasta la capital manifestando la ur 

gencia do esta concesión, en cuyo caso el 

Sr. Gobernador concederá la carta-guia 

hasta el punto que sea necesario. 

14. La Autoridad local reclamará los 

bagajes al contratista ó sus encargados, 

sujetándose estrictamente á las coudicio-

nes consignadas tu el presente p l iego. 

Los relevos de bagajes sólo podrán ha

cerse en los pueblos cabeza de cantón, e x 

cepto en los casos siguientes: 

1.° En los bagajes c on : e l i dosa l Ejér

cito y Guardia c iv i l cuando la premura 

del tiempo uo permita reclamarlos del 

A lca lde Presidente del cantón. 

2.° Cuando el que demande el auxi l io 

se halle e n f r m o de tal gravedad que soa 

imposible su l legada á la cabeza del can

tón. 

3.* En los casos extraordinarios mar
cados en la condicióu 7." del presente 
p l iego. 

11S. La cantidad en que quede remata

do el servicio de bagajes de la provincia 

será abonada al contratista por trimestres 

vencidos, mediante l ibramieuto expedido 

al efecto el día últ imo de oada día de el los, 

que hará efectivos «n la Depositaría de 

fondos provinciales, precisamente en los 

días indicados. 

10. P o : t o l o él servic io do la prov in

cia se fij\ como tipo anual la cantidad de 

! 26.000 pesetas, que en los dos anos econó-

I micos á que se refiere esta subasta impor

ta 32.000 pesetas, no admitiéndose propo

sición que exceda de dieha suma. 

17. Para poder tomar parte en la su

basta, los limitadores observarán las reglas 

que prescribe el arl . 25 del Reg lamento 

para la ejecución de Presupuestos y Con

tabil idad de 20 de Septiembre de 1863. 

18. A l pl iego cerrado deberá acompa

ñar ol documento que acredite haber con

signado en la Caja general de Depósitos 

la eantidad de 1.300 pesetas en metál ico ó 

efectos públ ico*, ni precio de cotización 

oficial del dia en que ee constituya la fian

za, equivalente al 3 por 100 del importe 

del servicio de un año, para responder del 

resultado del remate y como fianza p ro 

visional. 

19. Sin perjuicio de la aprobación de 

la Diputación provincial , la adjudicación 

provisional del remate recaerá sobre la 

proposición más ventajosa, siempre que 

ésta se halle exactamente arreglada al 

mo lelo publicado. En caso de que hubie 

se dos ó más proposiciones igua les , se 

abrirá l icitación verbal entre sus autores 

en el mismo acto por término de quince 

minutos. Si pasado dicho término, no se 

hubiese hecho mejora por los l id iadores , 

se sortearán las proposiciones, r ecayen

do la adjudicación provisional en aquel 

cuya proposición fuese favorecida por l a 

suerte. 

20. Hecha la adjudicación provisional , 

se conservará el depósito designado por el 

m j *r postor hasta quo recaiga la aproba

ción superior, devolv iéndose á los lemas 

l i d i adores sus respectivos resguardos de 

depósito. 

21 . Luego que reca ig í la aprobación 

definitiva del remate y antes del o torga

miento de la escritura, ampliará el c on 

tralista la fianza en la misma Caja ¿rene-

ral de Depósitos hasta la cantidad de 2.600 

pesetas, equivalente al 10 por 100 á que 

asciende el importo anual del servicio, en 

la forma que determina la condición 13 

de este pl iego. 

22. El depósito ó fianza á que se refie

re la condición anterior, asi como el do 

carácter provisional , tiene por objeto res

ponder de todos los daños y perjuicios que 

pueda ocasionar el contratista faltando al 

cumpl imiento del pliego de condiciones 

oon arreglo á la ley de Presupuestos y 

Contabilidad provincial antes citada. 

23. El contrato ha de ser á r iesgo y 

ventura, no quedando con derecho el con

tratista ó reclamar anmento de precio ni 

indemnización do ningún género , cua l es 

quiera que sean las eventualidades que 

ocurran, á no ser que se hallen previstas 

y consignadas eu el pl iego de condiciones, 

al cual deben quedar sujetas ambas par

tes estrictamente. Sin embargo , eu caso 

de guerra c iv i l ó extranjera, la Diputación 

abonará al coutratista, por trimestres ven

cidos, el importe del servicio que por di

cho concepto suministre, previa la preseu-

tacióu y aprobación de los documentos 

que lo justif iquen. 

24. Elcontralista renunciará á lo lo fue

ro y pr iv i leg io , y no podrá hacer reclama

ción alguna por otra vía que la conten

ciosa, sujetándose, por consecuencia, á lo 

prescrito al efecto en la citada l ey de Pre 

supuestos y Contabilidad provincial , i n 

curriendo aquél, eu su virtud, en respon

sabil idad; si faltase al cumplí: ; ¡ en lode lo 

que egtableco este pl iego de condiciones» 

en cuyo caso, le será ex g ida por la v ía 

do apremio y por medio de procedimiento 

administrat ivo, con arreglo á lo presento 

en U citada l ey . 

23. D - nti-o de los quince días si guien 

tes al de la aprobación defiuitiva del con 

trato, deberá verif icar el contratista el 

otorgamiento de la correspondiente escri

tura. 

26. Cuando el rematante no cumpl i e 

se los condiciones que debe l lenar para el 

otorgamiento de la escritura, ó impid iese 

que aquel tuviera efecto eu el término 

fijado en la condición anterior, se dará 

por rescindido el contrato á perjuicio de l 

mismo rematante, siendo los efectos de 

esta declaración, asi como lo relat ivo á la 

exacción de multas é indemnizaciones á 

que diese lugar, los mismos que la oitada 

ley de Contabilidad determiuada. 

27. El remate se verificará el día 23 

de Junio de 1891 y hora de las dos de la 

tarde, eu el Palacio de la Diputación, p la 

za de Santiago, núm. 2. 

Madrid 8 de Junio de 1 8 9 1 . = E l Pro-

sideLte, J. de la P r e s i l l a . = E l Diputado 

Secretario, Eduardo Y á u e z . ^ E s copia = 

El Secretario, C. Pozzi . 

Modelo de proposición 
Don N . N.. . » que v ive cal le de . . . , se 

compromete á prest ir el servic io de baga-

Jes de toda la provínola de Madrid, d u -



Viornes 12 de Junio de 1891 

raate los d->s años económicos de 1891 i 

9*2 v 1892 á 93, bajo las con l iciones con

tenidas en el pl iego del remate, por la can

t idad de . . . (en l e t r a ) . . . , á ouyo efecto 

acompaña la carta da pago que acredita 

haber efectúalo el depósito que previene 

la condición 18. 

(Fecha y Arma del proponente. ) 

Nota de los cantones en que está subdividi 
da la provincia para el servicio militar, 
según la Real orden de 3 de Diciembre 
de 1865 

Madrid, San Sehastián de los Reyes, 

E l Molar, Buitrago, Torrejón de Áraos, 

Alca lá de Henares, Argauda, V i l l a r e j ode 

Sálvanos, Va ldemoro , Aran juez , Mós'.oles, 

Las Rozas, Guadarrama. Torrolodones, Na-

vacerrada. El Escorial, Getafe, San L o 

renzo del Escorial, A lcorcen, Brúñele, San 

Marliu de Valdeiglesias, Chapinería, T i túl 

ela, Colmenar Vie jo y Navalcarnero. 

Para el servicio de conducción de presos y 
enfermos pobres 

Madr id , Las Rozas, Guadarrama, T o 
rrejón do Ardoz , Alcalá de Henares, Na 
valcarnero, V i l l a del Prado, San Martín 
de Valdeiglesias, P into, Aranjuez, Argan-
da, Vill&rejo do Sálvanos, G-Uafe, To r r e 
j ón de Velasco, Alcoheu las, El Molar y 
Lozoyue la . 

MOOF.LOS QUE SE CITAN EN LAS CONDICIONES 
i.'* Y 2 / DE ESTE PLIEGO 

AJodf lo de justificantes de los bagajes que 
se facilitan á la clase de tropa 
Cantón de 

El encargado del contratista de baga

jes de este cantón facilitará uno menor al 

soldado N. N. , que pasa de tal parte y cu

ya cédula do pasaporte es adjunta. 

(Sel lo de la Alca ld ía . ) 

(Fecha y firma del A lca lde . ) 
Presentado en este pueblo el día de 

la fee.ha. 

(Fecha, firma y sello de la Alcaldía 

del pueblo donde termina el serv ic io . ) 

Para presos pobres enfermos 
Cantón de 

El encargado del contratista de taga

jos de este cantón facilitará uno menor al 

preso pobre enfermo N. N . . . . , conformo 

se me previene en la carta-guia expedida 

por ol G jbierno c iv i l de la provincia de. . . , 

cuya copia va iuserta al respaldo. 

(Sel lo de la A lca ld ía . ) 

(Fecha y firma del A lca lde . ) 

Presentado en este pueblo el día de la 

fecha. 

(Fecha, firma y sello de la Alcaldía del 

pueblo donde ha terminado el serv ic io . ) 

Para los presos pobre* que enfermaren 
durante la marcha 

Cantón de 

El encargado del contratista de baga

jes de este cantón facilitará uno menor 
al preso pobre enfermo N . N qu ien , 

según la certificación facultativa que se 

acompaña, se halla imposibil itado para 

poder marchar por su pie al punto do 

etapa inmediato. 

(Se l lo de la A lca ld ía . ) 

(Fecha y firma del A lca lde . ) 
Presentado en este pueblo el día do la 

fecha. 

( F i rma y sello de la Alcaldía del pue

b lo donde ha terminado el serv ic io . ) 

Certificación facultativa 
D- N- N^ 'Médico-c i ru jano, etc., etc. 

Certifico, bajo mi responsabilidad, que 

reconocido al preso pobre N. N, que pasa 

de tránsito por esta población, resulta pade

cer (de lo que sea) , cuya dolencia le impo-

aibil ita para poder andar por su pie al 

punto de etapa inmediato . 

Y para que conste donde convenga fir
mo la presente en 

(Fecha y firma del facultativo.) 

Para pobres enfermos transeúntes 
Cantón de 

El encargado del conlratrista de baga

jes le este cantón facilitará uno menor al 

pobre enfermo transeúnte N . N . , que pasa 

á tal parte, conforme se p-evicne en la 

carta-guia expedida en el Gobierno c i v i l 

de la provincia d e . . . . . cuya copia l iteral 

va inserta al respaldo. 

(Se l lo de la A lca ld ía . ) 

(Focha y firma del A l c a l e . ) 
Presentado en este pueblo el día de la 

fecha. 

(Fecha, firma y sello de la Alcaldía del 

pueblo donde ha terminado el serv ic io . ) 

M'NIAJIKNTOS 
.Madrid 

Acordada por este Excrao. A y u n t a 

miento, en sesión celebrada el 10 de Abr i l 

últ imo, la apertura de la calle del Geut— 

ral Lacy , zona tercera, conforme á lo pre

ceptuado eu el art. 31 del reg lamento de 

19 de Febrero de 1877 para la ejecución 

de la ley de Ensanche de poblaciones de 

22 de Diciembre de 1876, se convoca á to

dos los propietarios en cuyos terrenos ha

ya de ed ficarse con fachada ú la expresa

da vía, á la reunión qu » se celebrará en 

la primera Casa Consistorial el día 13 del 

corriente, á las nueve y media de su ma

ñana, cotí ei fin de del iberar y acordar 

acerca de los siguientes extremos: 

1.* Sobre la cesión gratuita de la quin

ta parte de los terrenos que hayan de 

tener fachada á dicho trozo do calle, y 

2.* Sobre el precio, en su caso, del 

metro cuadrado de terreno. 

Lo que se hace público para conoc i 

miento de los señores propietarios de t e 

rrenos á quienes interesa el mencionado 

acuerdo; debiendo advertirse que según 

lo dispuesto en el art. 31 del citado re 

g lamento, se constituirá la Junta, sea 

cual fuere el número de asistentes, y que 

los acuerdos que en ella se adopten uná

nimemente por los que concurran respec

to de dichos extremos serán ohlig&lorios 

para todos I03 propietarios cuyos terrenos 

hayan de tener fachada sobre el repetido 

trozo de vía. 

Madrid 6 de Junio de 1891 .=E I S e 

cretario general, Rafael Salaya. 

M a d r i d 
Acordada por el Excmo. Ayuntamien

to, en sesión celebrada el 10 de Abri l ú l 

t imo, la apertura de la cal le del General 

Pardiñas, zonasegunda, conforme a l o pre

ceptuado en el *rt. 31 de' reglamento de 

19 de Febrero de 1877 para la ejecución 

de la ley de Ensanche de poblaciones de 

22 de Dic iembre de 187G, se convoca á 

to los los propietarios en cuyos terrcuos 

haya de odificarse cou fachada á la expre

sada vía, á la reunión que se celebrará en 

la primera Casa Consistorial el día 13 del 

corr iente, á las diez y media de su maña

na, con el fin de del iberar y acordar acer

ca de los siguientes extremos: 

, 1/ Sobre la cesión gratuita de la 

quinta parte de los terrenos que hayan de 

tener fachada á dicho trozo de cal le, y 

2.* Sobre el precio, en su caso, del 

metro cuadrado de terreno. 

Lo que se hace público para conoci

miento de los s e ñ o r e s propietarios de terre

nos á quienes Interese el mencionado acuer

do; debiendo advertirse que según lo d is 

puesto en el art. 31 del citado reg lamen

to, se constituirá la Junta, sea cual fuere 

el número do asistentes, y que los acuer

dos que en el la se adopten unánimemente 

por los que concurran rospecto de dichos 

extremos serán obl igatorios para todos los 

propietarios cuyos terrenos hayan de tener 

fachada sobre el repetido trozo de vía. 

Madrid 6 de Juuio de 1 8 9 l . = E i Secre

tario general , Rafael Salaya. 

H o r t a l o a s a 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

Junta de Asociados en igual número, sin 

perjuicio de lo que resuelva laSuper ior i 

da i, se arrienda en pública subasta para 

el año económico próximo de 1891-92, los 

derecho* sobro los ramos de consumos y 

arbitrios que ú continuación so expresan: 

PU>. C¿nU. 

Ramos de consumos, venta exclusiva 
V ino y sal 872 37 
Aceites 219 28 
Carnes frescas y saladas 243 38 
Aguardientes y licores 277 09 

Venta libre 
Cereales, v inagre , cerveza, s i 

dra, chacolí, pescados de rio 
v mar, jabón duro ó Idando 
y carbón 1.018 23 

Arbitrios 
Medida y romana 152 
Puestos ambulautes 50 
Derechos de Matadero 100 

La primera subasta tendrá lugar en 

esta Casa Consistorial el día 14 del mes 

actual, á las diez de la mañana, bajo los 

pliegos de condiciones,' que se hallarán de 

manifiesto en el acto del remate. 

Hortaleza 4 Junio de 1891. = E 1 A lca l 
de, Pedro Rodr íguez . 

N a v a l q a r n c r o 

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi 

presidencia y cou autorización superior, 

se saca á pública subasta la ejecución de 

las obras necesarias para la construcción 

de una casa Matadero de reses, de nueva 

planta, en las afueras de esta v i l la cou ha

bitación para un Conserje, por el tipo de 

36.33'» peseUs 2 céntimos y con sujeción 

á los planos, presupuestos y pl iegos de 

condiciones que se hal lan de manifiesto 

en la Secretaría de este Municipio. 

La subasta tendrá lugar en estas Ca«a3 

Consistoriales, ante mi presidencia ó Con

cejal en quieu de legue, el día 29 del p re 

sente mes de Junio, dando principio á las 

once de la mañana: haciéudose en c u m 

pl imiento de lu que ordena el art. 7.° del 

Real decreto de 4 de Enero de 1883, las 

siguientes: 

Advertencias 
l , " La subasta será por pliegos cerra

dos, ajustados á la proposición que se i n 

serta al final de este anuncio y á lo que 

dispone el art. 16 del referido Real de 

creto. 

2.* L JS l icüadores deberán ser m a y o 

res de edad, hallarse en el pleno goce de 

sus derechos civiK-s y consignar con a n 

terioridad al acto de la subasta como (lan

za provisional en la Depositaría do fondos 

municipales de esta v i l l a , la cantidad de 

1.816 pesetas 50 céntimos, equivalente al 

5 por 100 del importe de la obra, de que 

presentarán resguardo. 

3 . a La fianza definitiva que habrá de 
prestar el rematante será el 10 por 100 
del importe de la obra, ó sean 3.633 pe 
setas. 

4 . ' Las obras objeto de esta subasta 

han de darse terminadas por el contratis

ta en el plazo de seis meses, á contar desde 

la Techa de la adjudicación definitiva y 
otorgamiento del contrato. 

5.* El Ayuntamiento de mi presiden

cia abonará al rematante el importo en 

que se haya adjudicado la obra .-n tres 

plazos iguales, que serán: el primero al en

vasar los cimientos de la misma, el se 

gundo cogidas que sean las aguas del edi

ficio \ el tercero á los seis meses de ter

mina la y recibida la obra. 

Quedará sujeto el rematante, conforma 
se expresa en el pliego de condiciones, para 
cualquier cuestión judicial á que pudiera 
dar lugar el contrato á la jurisdicción de 
esto v i l la y al cumplimiento de las dispo
siciones vigentes, y en particular á las 
consignadas en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 que r ige para esta clase de 
obras. 

Navalcarnero 8 de Junio de 1891.=E1 
A lca lde , V icente Hernández. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de. . . , que habita en..., 

ca l le de . . . , uúm. . . . , enterado del anuncio 

publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

v incia , sacando á pública subasta la eje

cución de las obras de una casa Matade

ro de nueva planta con habitación para 

un Conserje en las afueras de la viMa de 

Nava lcarnero , so compromete á llevar á 

cabo dicha obra, con sujeción á los planos, 

presupuestos y pliegos de e.oudiciones e x 

puestos en la Secretaria del Ayuntamien

to de la misma y á las advertencias con

signadas en dicho anuncio, por la canti

dad total de pesetas céntimos (en letra). 

(Fecha y firma del proponenle.) 

S a n M a r t í n d o ValdoiarlesiHs 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Superioridad, el Ayuntamiento de esta 

v i l l a é igual número de contribuyentes 

han acordado el arriendo á veula libre 

para el año económico de 1891 á 92, de 

todos los artículos de consumos sujetos al 

impuesto, señalando para que tenga lugar 

la subas tad día 11 d i actual, de diez á 

doce de su mañana, bajo el pl iego de con

diciones que estará de mauifiesto eu el acto 

del remate. 

San Martin de Valdciglesias 8 de Ju

nio 1891 .=E I A lca lde , Juan Parras. 

S a n M a r t í n d o Valdoigr lo^ia» 
Bajo el pliego de condiciones, que se 

halla de manifiesto en la S'-crctaría de 

este Ayuntamiento , se saca á pública 

subasta el arrieudo del petróleo necesario 

para ol a lumbrado público do esta locali

dad durante el próximo año de 1891-92. 

La suhasta se verificará el día 14 dal 

actual, á la una de la tarde, en estas Ca¿as 

Consistoriales, bajo el tipo de 1.500 pe

setas. 

San Martin de Valdeiglesias 8 de Ju

nio de 1 8 9 t . = E i A lca lde , Juau Parras. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
S e c r e t a r í a d o G o b i o r n o 

d e la A u d i e n c i a d e M a d r i d 

Relación nominal de los Jueces municijia-
les nombrados por el limo. Sr. Presi" 
dente de este Audiencia para el bienio 
de 189 í al 1893 en el partido judicial 
de Colmenar Viejo. 

Nombras y término municipal para qni A&n (ido 
nombrados 

D. Pedro Garlbay Perdiguero. — A l c o -

beudas. 

Sebastián Martín Sanz.—Becerri l . 

F lorenc io Perales Hernández.—Boalo. 

Jacinto de Lucas Sauz .—Colmenar 

V i e j o . 
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p . Vicente Berlólez Rev i l la . - -Chozas de 
la Sierra. 

Antonio Sánchez Carrascosa. — Cha
ñes artín. 

Siró Muñoz V i so .—El Molar. 

Juan Martín Oñoro.—Fuencarral . 

Pe 1ro Junco Calde iro .— Guadalix. 

Autonio López Torres.—Hortaleza. 

Esteban Domínguez B lasco .—Hoyo de 
Manzanares. 

Ánge l Viñas del A g e l . — Manzanares 
el Rea l . 

Pautaloón González Perea. — Mira-
flores. 

Melchor Antuñán Mar t í n e z .—Mora l -
zarzal. 

Mariano de la Rubia M i r a u d a . — N a -
vacerrada. 

Manuel Sauz del S a r r o . — Pedrezuela. 

Isidoro Sauz N ie to .—San Agust ín . 

P ío Ol ivares Muñoz.—San Sebastián 
de los Reyes . 

Agapi to Martín Pe layo .—Ta lamanca . 

Fe rmín Gil Martin. — Valdepié lagos. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OFI 

CIAL de esta provincia, en cumpl imiento 

de lo provenido en el art. 154 do la ley 

orgánica del Poder judic ia l . 

Madrid 4 de Junio de 1891 .=E1 S e 
cretario de Gobierno, Marcelino San R o 
mán. 

Relación nominal de los Jueces municipa
les nombrados por el limo. Sr. Presi-
denle de esta Audiencia para el bienio de 
189 1 al 1893 en el partido judicial de 
Chinchón. 

Nombrss y término municipal para que han sido 
nombrados 

D. Rafael A lmarán y García .—Aranjuez. 

Luis Sardinero R iaza .—Argauda . 

V icente Gutiérrez Higueras. — Be l -

moute de Tajo. 

Antonio Conlhe Rodr íguez .—Brea . 

Dámaso Carmeno Díaz.—Carabaña. 

Manuel Miera Gonzá lez .—Colmenarde 
Oreja. 

Ar turo González y Ortiz Zarate. — 
Chinchón. 

Demetr io Ol iva Cámara.—Estremera. 

Juan Antonio Sánchez C a r r a l e r o . — 

Fuentiduena de Tajo. 

Francisco Salcedo Ruiz .—Morata de 

Tajuña. 

Autonio García Mora l .— Perales de 

Tajuña. 

Fé l i x Redondo Fernández .—Tie l raes . 

Prudencio Navarro Martínez.— Va lda -

rocete. 

Gregorio Higueras Be rme j o .—Va lde -

laguna. 

Apo lon io Benavente F e r n á n d e z . — V i -

llaconejos. 

Fausto de la Plaza Art iaga. -—Vi l la-

manrique de Ta jo . 

Andrés A lcázar D íaz .—Vi l l a r e j o de 

Salvanés. 

L o que se anuncia ou el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, en cumpl imiento 

de lo prevenido en el art. 154 de la ley 

orgánica del Poder judic ia l . 

Madrid 4 de Junio de 1 8 9 l . = E l Secre

tario de Gobierno, Marcelino San Román. 

¿¿elación nominal de los Jueces municipa
les nombrados por el limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia para el bienio de 
1891 al 1893 en pueblos del partido ju
dicial de Navalcarnero 

Hombros y término municipal para que han sido 
nombrados 

Eusebio Sánchez Rojas.—Brúñete. 
Antonio Lucero. — Vi l lav ic losa de 

Odón. 

L o que se annuoia en el BOLETÍN OFI-

^ L de esta provincia, en cumplimiento 

de lo prevenido en el art. 154 de la ley 

orgánica del Poder judic ia l . 

Madrid 5 de Junio de 1891.=E1 Secre

tario de Gobierno, Marcelino San Román. 

Relación nominal de los Jueces municipa
les nombrados por el Timo. Sr. Presi
dente d/e est-a A udiencia para el bienio 
de 1891 á 1893 en el partido judicial 
de San Martin de ValfleigUsití:. 
Nombres y termino municipal para que has sido 

nombrados 

D. Eugenio García y Garc ía .—Cadalso. 

Jerónimo Pinel Díaz,—Cenicientos. 

Fé l i x Ai?ustín Pana lero Domínguez.— 

Navas ilel Rey . 

Esteban Redondo Mart in .—Pe laycs . 

Jerónimo Martin Jaro. — Rozas de 

Puerto Real . 

Luciano Ramírez Ocaña.—San Martín. 

Juliáu Crochet Gonzá l e z .—Vi l l a del 
Prado. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, en cumpl imiento 

de lo prevenido en el art. 154 de la ley 

orgánica del Poder judicial . 

Madrid 4 Junio de 1891.=E1 Secreta
rio de Gobierno, Marcelino S&n Román . 

J u z g a d o s d o p r i m e r a ins tanc ia 
| - — 

CENTRO 

Por el presente, y en virtud de proc i 

dencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Ceutro de esta Corte, dio 

tado en los autos que s igue el Banco H i 

potecario, representado por el Sr. D. Luis 

Lumbreras contra Doña Cecil ia Lanues y 

Ro l r i guez , sobre pago d* un préstamo, 

intereses y costas, se saca por segunda 

v e z á la venta en pública subasta, una 

casa sita en la ciudad de Cádiz, en el ba

rrio de la Palma, antes de la V iña , en el 

Campo do Caleta y do las Del icias, seña

lada con el núm. 115 antiguo. 10 m o 

derno, que hoy pertenece á la Doña Ceci

l ia Latines, y fué anteriormente de Don 

José de Cala y Fernández, que en unión 

de otras las- hipotecó el menoionado 

Banco. 

Et acto de la subasta tendrá lugar el 

día 9 de Julio próximo, á la una de su 

tarde, en la sala audieuoia de este Juzga

do, y en la del de primera instancia de la 

ciudad de Cádiz, á quieu por turno cortos 

ponda, y el precio será el do 3.000 pesetas 

á que queda reducido, rebajando el ¿5 por 

100 del que sirv ió de tipo para la primer 

subasta. Se advierte que no se admit irán 

posturas que no cubran las dos terceras 

partes de dichas 3.000 pesetas; que para 

tomar parte en la subasta habrá de con 

signarse previamente en la mesa del Juz 

gado el 10 por 100 de la suma antes e x 

presada; que á los ooho días de aprobado 

el r mate, el rematante ha de consignar 

el preoio total; que de dicho precio no se 

rebajan cargas; que en el caso de que hu

biera licitadores de igual cantidad en esta 

Corle y en Cádiz, se abrirá entre ellos 

nueva l icitaoión. y que los títulos de la 

propiedad se hallan de mauifieslo en la 

Escribanía, para que los examine el que 

lo tenga por conveniente, debiendo c o n 

formarse con ellos los l id iadores , sin t e 

ner derecho á ex ig i r otros. 

Madrid 6 de Junio de 1 8 9 t . = V . ° B . ° 

= E 1 Juez de primera instancia, Pon ce de 

L e ó n . = E i Escribano, Narciso Tr iba ldos . 

= -Enraendado .=Ex i g i r o t r o s . = V a l e . = 

Es cop ia .=Narc i so Tr ibaldos. 46 

NORTE 

D. Juan Fe l ipe Sendín y García H i 

da lgo , Juez interino de instrucción del 

distrito del Norte de esta capital. 

Por la presente oi lo. l l amo y emplazo 

á Manuel Expósito, alias El Chaval , cuyas 

demás circunstancias y actual paradero 

se ignoran, para que en el término de 

diez días, contados desde el siguiente al 

en que la presente se inserte en los perió

dicos oficiales, comparezca en dicho Juz

gado, sito en la cal le del General Casta

ños, núm. 1, con objeto de que responda 

de los cargos que le resultan en la causa 

que instruyo contra el mismo por robo; 

apercibido que de no veriftcajlo, será d e 

clarado rebel ie y le parará el perjuicio 

que hubiere lugar. 

A l misino t iempo, ruego y encargo á 

tolas las Autoridades, tanto c iv i les como 

mil i tares, procedan á la busca y captura 

del expresado sujeto, cuyas señas son: es

tatura alta, de unos veinte años, sin pulo 

de barba y viste traje de cazadora y boina, 

y caso de ser habido, lo presenten ante el 

repetido Juzgado. 

Dado en Madrid á 26 de Mayo 1 8 9 1 . = 
J. Fel ipe S e u d i u . = E l Secretario, Fu lgen
cio Muzas. 

OESTE 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr . Juez do primera instancia del d i s 

trito del Oodte de esta oapital, cou fecha 

30 do Mayo últ imo, eu el expedieute que 

se sigue sobre abinlestalo do Doña Mana 

Rosa Navia, quo falleció en esta Corte el 

día 27 de Mayo del año próximo pasado, 

se l lama á los parientes y demás personas 

que se consideren cou derecho á la heren

cia, para que eu el término de veinte días 

comparezcan á reclamarla ante este Juz

gado. 

Madrid á 2 Junio do 1 8 9 I . = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, Feder ico M o n s a l v e . = E l a c 
tuario, por mi compañero Burgos, P e 
dro Advmcu la Vi l larrubia . = Es c o p i a . = 
Vi l larrubia. 

OESTE 

P >r el presente y en virtud de prov i 

dencia dictada por el Sr. Juez do primera 

instancia del distrito del Oeste de esta 

capital, en el expedieute de cuenta jura

da que sigue el Procurador D. Fernando 

Flores Medina contra Doña Josefa Osorio 

y Moscoso, so requiere á esta señora, cu- ! 

yo paradero se ignora, para que dentro j 

del término de diez días pague las 326 j 

pesetas y 40 céntimos que se la roolaman 

con más las costas, bajo apercibimiento 

de apremio. 

Madrid 0 de Juuiode 1 8 9 l . = V . ° B . ° = 
Feder ico Monsalve = P . H. , el actuario 
Licenciado Julio López. 44 

OESTE 

Por el presente y en v ir tud de p rov i 

dencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Oeste de esta Corte, refren

dada del infrascripto Escribano, se sacan á 

la venta en pública subasta varios m u e 

bles, maquinaria, cables y otros efectos 

propios para la instalación de luz e léctr i 

ca que la Sociedad Matritense de E l ec t r i 

cidad tenia establecida en la cal le de la 

Reina Mercedes, núm. 4, y Jardines del 

Buen Ret iro , por la cantidad de 78.204 

pesetas 50 céntimos, en que todo ha sido 

tasado; cuyo remate tendrá lugar ante di

cho Sr. Juez eu la sala de audiencia que 

la tiene en el local do los Juzgados de 

primera instancia el día 11 de Julio pró 

ximo y hora de las nueve de su mañana, 

no admitiéndose posturas que no cobran 

las dos terceras partes de aquella suma, y 

que para tomar parte en la subasta ha de 

consignarse previamente el 10 por 100 de 

ella y la tasación, y demás antecedentes 

estarán de manifiesto en Escribanía, todos 
los días no feriados, do ocho i diez de la 
mañana. 

Madrid 6 de Junio de 1 8 9 l . = V . ° B . ° = 

El Juez, F e é r i c o Mon3a l ve .=E l Escriba

no, Pedro A l vincula Vi l larrubia. 45 

G Ü A D A L A J A R A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción de este part ido, se oita 

á Modesta Martínez, cuyo domic i l io 

se ignora, para que comparezca el día 22 

del corriente, á las nueve de su mañana, 

ante la Audiencia de lo cr iminal de esta 

ciudad, con el objo'o de declarar como 

testigo en el ju ic io oral por Jurados re fe 

rente á la causa quu so sigue contra Anas

tasio Martínez Moreno, pr.r robo y homi 

c id io ; advirt iéndola la obl igación do con 

currir p->r virtud de este l lamamiento , 

bajo la multa de 5 á 50 pesetss con que 

se la coumina. 

Guadalajara 8 de Junio de 1891 .=E1 
actuario, José García Soriano. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l o s 

A U D I E N C I A 

En virtud de providoncla del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodr íguez . Juez m u n i 

cipal del distrito de-la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Ildefonso 

r.ner'lo Pastor, de catorce años, vendedor, 

cuyas demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para queen término de se

gundo día comparezca on dicho Juzfra 1 o 

á fin de ser reconocido por el Médico fia -

rense; bajo apercibimiento de que si no 

lo verif ica le parará el perjuicio á que 

haya lugar. 

Madrid l . ° Junio de 1 8 9 1 . = V . ° B . ° = 
Rodr íguez. = K l Seoretario, Mariano 
Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodr íguez, Juez m u n : -

clpal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Miguel 

Agudo Bronoaret y Manuel P e ra l e9R ¡ v e r o , 

cuyas demás circunstancias y actual pa 

radero so ignoran, para que en término de 

segundo día comparezcan en dicho Juzga

do á ext inguir las penas que les fueron 

impuestas en juicio de faltas: bajo aper 

c ib imiento de que si no l o verif ican les 

pararán el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 1.° Junio dé 1 8 9 1 . = V . ° B . ° = 

Rodr igue/. .=ElSecretar io , MarianoOrdás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 

pal del distrito de la Audienc ia de esta 

Corle, se cita, l lama y emplaza á Fernando 

Gascón Por t i l l o , de veinticuatro años, 

soltero, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en tér

mino de segundo día comparezca en d icho 

Juzgado á ext inguir la peua que le fué im 

puesta cu juic io de faltas; bajo apercibí 

miento de que si no lo verifica le parará 

el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 1.° de Junio i S 9 1 . = V . 0 B . ° = 

Ro l r i g u e z . = E l Secretario, Mariano Ordás. 

E L M O L A R 

No hallándose provista en propiedad 

la plaza de A lguac i l de este Juzgado m u 

nicipal, se anuncia la vacante por t é r m i 

no de quince días, durante el cual los as

pirantes deberán presentar las sol icitudes 

en este Juzgado, debidamente justificadas, 

y se advierte quo han de reunir las con

diciones que ex ige al art. 570 de la ley 

orgáoioa del Poder judic ia l , no teniendo 
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otra retribución que la señalada en los 

Aranceles judic ia les. 

El Molar 6 de Junio de 1891 . = E 1 Juez 

municipal. José de L a m a s . = E l Secreta

r io , A le jandro Madriddauo. 

MOSTOLES 

En virtud dé providencia del Sr. Don 

Agust ín Lorenzo San Martin, Juez mun i 

cipal de esta v i l l a , se cita, l lama y emplaza 

á Isidora Ortega, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignora, para que 

en té. mino de segundo día comparezca 

en este Juzgado á ño de ext inguir la pena 

que la fué impuesta en juic io de faltas; 

bajo apercibimiento de que si no lo v e n 

en la parará el ¡.-¡ juic io á que baya loijar. 

Móstoles 3 de Junio de 1 8 9 1 . = V . ° B.° 

= E 1 Juez municipal , Agustín L o r e n z o . = 

El Secretario, Mariano Torrejón. 

D i recc ión g e n e r a l de Correos y 
T e l é g r a f o s 

Sección de Correos.—Negociado 3.° 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de esta fecha, la l icitación pública 

para oontratar la conducción del corroo, 

por medio de buques de vapor eutre Bar-

oelona, A lcud ia , Mahón y Palma de Ma

llorca, Barcelona y Pa lma de Mallorca, 

Valenc ia , Ibiza y Pa lma de Mallorca, y 

Al icante, Ibiza y Palma de Mallorca, se 

verificará por el orden y detalles s igu ien

tes, y bajo el pl iego de condiciones que á 

continuación se inserta: 

1.a La subasta se anunciará eu la Ga

ceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid, y en 

los de l3s provincias de Barcelona, Va len

cia, Al icante y Baleares, y por los demás f 

medios acostumbrados, y teudrá lugar en 

Madrid ante el Director general de Correos 

y Telégrafos, y en las provincias mencio

nadas ante los respectivos Gobernadores 

c iv i les , auxil iados de los Administradores 

principales de Correos, á las dos de la 

tarde del día 13 de Julio próximo, en el 

local que señalen dichas Autor idades. 

2 . * E l tipo máx imo para el remate 

será el de 130.000 pesetas anuales, uo 

pudieudo admitirse proposicióu alguna 

qn."> exceda de esta cantidad. 

3.* Para presentarse como licitador 

será indispensable depositar previamente 

eu la Caja general de Depósitos ó en sus 

sucursales de las capitales de las prov in

cias en que ha de celebrarse la subasta, 

la suma de 30.000 pesetas en metál ico, ó 

su equivalente en títulos de la Deuda del 

Estado, regulando su Importe efectivo cou 

arregló á lo prescrito eh el Real decreto 

de 29 de Agosto de 1876, ó disposiciones 

que rijan el día del remate. 

Una vez terminada la l icitación, di 

chos depósitos serán devueltos á los inte

resados, meuos el correspondiente al me

jor postor, cuyo resguardo quedará como 

garantía en las oficinas de la Dirección 

general de Correos y Telégrafos, ó en las 

de los Gobiernos de provincias referidos 

para la formalización definitiva de la fian

za en la Caja de Depósitos, tan pronto 

como se notifique la Real orden de adju

dicación del servidlo á tenor de lo dispues

to en el p l iego de condiciones, aprobado 

para la contrata de esto serv ic io . 

4 . * Las proposiciones se harán en 

pl iego cerrado, expresándose por letra la 

cantidad en que el l i d i ado r se comprome

te á prestar el servic io, asi como su domi

c i l io y firma, ó la de la persona autoriza

da. A cada pl iego se unirá, al descubier

to, la cédula personal del l icitador ó apo

derado y la carta de pago or ig inal que 

aoredite haberse hecho el depósito p reve 

nido en la condición anterior. 

Los l icitadores podrán ser representa

dos en el acto de la subasta por persona 

especialmente autorizada por medio del 

oportuno poder notarial, cuya copia debe

rá acompañar. 

3.* Los pl iegos con las proposiciones, 

han de que lar precisamente en poder del 

Director general de Correos y Telégrafos, 

ó en el de, los Gobernadores c iv i les de 

Barcelona, Valenc ia , Al icante y Balearen, 

media hora autes de la señalada para el 

remate, y una vez entregados uo se podrán 

retirar. 

6 . ' Para extender las proposiciones, 

se observará la fórmula siguiente: «Me 

obl igo á conducir una vez por semana, 

con buques de vapor: l . r , desde el puerto 

de Barcelona á los do Alcudia, Mahón y 

Palma de Mallorca; 2.°,desde el de Barcelo

na al de Palma de Mallorca; 3.°, desde el 

de Valencia á los de Ibiza y Palma de Ma-

Uoroa, y 4 . ° , desde el de Al icante á los 

de Ibiza y Palma le Mallorca y viceversa, 

todos los objetos que el correo so encar

ga aotualmeute, ó en lo sucesivo se encar

gue de transportar, asi como los efectos 

varios que se destinen ó hayan destinado 

para conducir la correspondencia, bajo las 

condicioues aprobadas por el Gobierno, y 

en los días que s ñalcu los itinerarios que 

se dicten por la Dirección geueral de Co

rreos y Telégrafos, por el precio de. . . (en 

letra) pesetas anuales. » 

7." Abiertos los p lhgos y leídos pú

blicamente, se extenderá el acta de rema

te, declarándose éste á favor del mejor 

postor, sin perjuicio de la aprobación su

perior, para lo cual, en el término más 

breve posible, se remitirá el expediente á 

la Dirección general de Correos y Te légra

fos, eu la forma que determina la circular 

del mismo C e n t r o , de fecha 4 de Septiem

bre de 1880. 

8.* Si do la comparación de las pro

posiciones, resultaseu igualmente benefi

ciosas dos ó más, se abrirá eu el acto una 

nueva licitacióu verbal por espacio de me

dia hora entre los autores de las que hu 

biesen ocasionado el empate, transcurrí la 

la cual, sin haber puja, se adjudicará el 

remate al postor que hubiere presentado 

la primera de las referidas proposiciones, 

previo anuncio, de ver i f icar la así, que 

hará el Presidente, antes de espirar ta me

dio hora de término fijada. 

9.* Cualesquiera que sean los resulta

dos de las proposiciones que se hagan, 

como igualmente la forma y concepto de 

la subasta, queda siempre reservada al 

Miuistro de la Gobernación la libre facul

tad de aprobar ó no def init ivamente el 

acta de remate provisional , teniendo siem 

pre en cuenta el mejor servicio público. 

10. También se admitiráu proposicio 

nes en este acto para una cualquiera a is 

ladamente de las cuatro lineas antes cita

das, expresaudo eu el sobre del p l iego 

concretamente la linea á que éste se refie

re, á fiu de separarlas cou objuto de abrir 

los y proceder á su lectura después de pu 

blicados los que abracen las cuatro lincas. 

E l depósito previo para formular proposi

ción á uua l inea aislada será de 13.000 pe

setas en la forma prevenida eu la condi

ción 3.* 

Las proposiciones en este caso deberán 

redactarse en esta forma: iMe obl igo á 

couduclr, de ida y vuelta, una vez por 

semana, en tantos buques de vapor, des 

de el puerto de . . . á... ó á los de. . . todos 

los objetos que el correo se encarga actual

mente, ó en lo sucesivo se encargue^ de 

transportar, asi como los efectos varios 

que se destinen á hayan destinado para 

conducir la correspondencia, bajo las con

diciones establecidas en el pl iego general 

aprobado por el Gobierno, y en los días 

que señalen los it inerarios que se dicten 

por la Dirección general de Correos v L'>-

légrafos, por el precio de . . . ( en le tra ) pe

setas anuales.» 

Sobre estas proposiciones de lineas ais

ladas, no recaerá remate provisional en el 

acto de la subasta, pero su contenido y 

oferta constará en el acta, y el Gobierno 

las examinará y tendrá en cuenta, única

mente para el caso de que presentándose 

postores para las cuatro l ineas, separadas 

ontre sí, resultare de su conjunto y com

paración con los pl iegos de proposiciones 

que abarquen la totalidad de las repetidas 

cuatro lineas, algún beneficio ev idente 

para el Estado. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se sa
ca á subasta pública la conducción del 
correo en buque de vapor: primero, entre 
Barcelona, Alcudia, Mahón y Palma de 
Mallorca: segundo, entre Barcelona y 
Palma de Mallorca; tercero, entre Va
lencia, Ibizi y Palma de Mallorca, y 
cuarto, entre Alicante, Ibiza y Palma de 
Mallorca. 

1.* El contratista se obl iga á conducir 

una vez por semana en buque de vapor 

que reuua las condiciones que más ade

lante se detal lan: pr imero, desde el puer

to de Barcelona á los de Alcudia, Mahón, 

y Pa lma de Mallorca; segundo, entre él 

de Barcelona y el do Pa lma de Mallorca; 

tercero, oritre el de Valenc ia y los de Ib i 

za y Palma de Mallorca, y cuarto, entre 

el de Al icante y los de Ibiza y Palma de 

Mallorca y viceversa, todos los objetos 

que el correo se encarga hoy ó se encar

gue en lo sucesivo de transportar, así co 

mo los efectos varios que se destinen ó 

hayan destinado al transporte de la co

rrespondencia. 

Igualmente se euoarga de conducir 

esa correspondencia y objetos desde la 

Administración de Correos do dichas ciu

dades, á bordo y en los puntos de destino, 

.i es de á bordo á las Administraciones de 

Correos \ viceversa en los viajes de ro 

torco . 

2 . * Los Capitanes de los buques reco

gerán por si mismos la correspondencia 

de las Administraciones respectivas de 

Correos, la custodiarán en la forma que la 

reciban, y la entregarán en las Admin is 

traciones á que vaya destinada. 

D é l a correspondencia certificada con 

ó sin valores y objetos asegurados, so ha

rán cargo nominalmenlc en la A d m i n i s 

tración que remito me l iante reciho y en 

igual forma harán la entrega en la de des 

t ino, quedando obl igados previa la forma

ción de expediente al pago de las i ndem

nizaciones que deba abonar el Estado, sin 

perjuicio de las responsabilidades que 

personalmente puedau tener en el hecho 

por acción ú omisión. 

3.* Queda prohibido el transporte de 

otra clase de correspondencia que la que 

proceda de las Administraciones de Co 

rrcos. Cualquiera Infracción en este pun

to, asi como de las disposiciones vigentes 

sobre trausporto é inviolabi l idad de la co-

rrespoudeucla serán castigadas con ar re 

g lo á las leyes. 

4. % La Dirección general de Correos y 
Telégrafos fijará los días y horas de sa l i 

da de ca la punto, y oyendo al contratista 

hará las alteraciones que permita el ser

v ic io , respecto al t iempo de parada en los 

puntos intermedios, y en el extremo para 

emprender el regreso, pero se reserva la 

facultad de var iar siempre que lo cousi. 

dore oportuno, I03 días y horas de 9alida 

en los viajes de ida y de retorno avisando 

al contralista con quince días de antela

c ión. 

3 . * La Dirección general se compro

mete á no celebrar mientras dure <:St» 

contrato, otros retribuidos que tengan por 

objeto el transporte dol correo entre l a $ 

Islas Baleares y los expresados puertos de 

la Península, pero se reserva en conso

nancia con lo establecido eu el Couvenio 

internacional de la Unión Postal, aprove

char todas las comunicaciones marítimas 

establecidas ó que se establezcan por bu

ques nacionales ó extranjeros para el en

vío de la correspondencia, que de este 

modo aventaje en su llegada al punto de 

deslino á la conducción por los buques-

correos afectos á este contrato. 

6.* El contratista no podrá reclamar 

indemnización alguna si por efecto do iti

nerarios legalmente aprobados alguno de 

los buques-correos de otras lineas tocare 

en los puertos de su itinerario y conduje

re correspondencia, ó si á consecuencia de 

la prolongación de otras lineas llegasen á 

los puertos de su itinerario otros buques-

correos nacionales. 

7.* Si la Dirección general creyese 

convenieute aumentar el número de via

jes anuales, podrá efectuarlo, quedando el 

contratista obl igado á l levar los á efecto y 

á aumentar su material flotante con el 

número de vai ores quo fueren necesarios, 

ent udiéndose que eu tal caso, el precio 

estipulado aumentará eu una parte pro

porcional. 

También podrá la Dirección general 

prolongar la linea contratada y establecer 

puntos de escala eu todos 1 s viajes ó en 

viajes alternados, en cuyo caso, el aumen

to de mil las de recorrido se abonará gra

duándolas por el precio á que resulten en 

la adjudicación. 

8.* El contratista disfrutará de los 

pr iv i leg ios y ventajas que por disposicio

nes generales se otorguen á la marina 

mercante española y de las que coucoden 

las ordenauzas marítimas á los buqui-s-

correos. 

9.* La duración de esto contrato s.'rá 

por diez años, á contar desde el dia que se 

señale para que el servic io empiece. Los 

vapores destinados á este servicio s^rán 

do casco de hierro, acero ó del material 

que la experiencia acredite como más be

neficioso, estarán ooustruidos conforme i 

las reg'.as del L l oyd ó del Véritas francés 

clasificados por una de estas Componías 

como la mejor letra ó nota, tendrán casco 

d iv id ido en secciones estancos de condi

cioues tales que aun anegada la mayor 

conserve no obstaute el buque su flotabi

lidad y reunirán cuantas mejoras hayan 

acreditado los progresos del arte de la 

construcción naval . Medirán cuando me

nos 300 toneladas de desplazamiento como 

mín imum, será de hélice y las máquinas 

de vapor de triplo expansión ó de otro que 

estuviere más acreditado, capaces de i m 

primir la velocidad! media constante de 

11 mil las por hora que es la que se exige 

V en viaje, y estar preparados para emplear 

e l tiro forzado pero con prohibición abso

luta de su empleo en cámara cerrada, b 

aparejo será apropiado á la coostruccio^ 

de buque y éste l levará su debido rep***' 
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| 0 ¿<> piezas de respeto, de máquinas. „ 

boladuras, velamen y jarcias y el compl 

{o de embarcaciones menores, anclas, ca

denas, etc. Las carboneras serán de h i e 

rro y capaces de contener el combustible 

necesario para el consumo del viaje re

dondo. Los destiladores de agua dulce de

berán producir á l o menos 50 litros de 

agua por hora. Los alojamientos é insta 

laciones de luz eléctrica estarán á la altu 

ra de los mejores buques y en los cama

rotes no se permitirá más número de l i 

teras que el que cómodamente puedan 

Establecerse, tomando por norma para 

cada camarote de dos personas, la l o n g i 

tud de dos metros do popa á proa y la an

chura proporcionada. Los buques estarán 

provistos en sus costados de portas só l i 

das y do buena luz y venti lación, tendrán 

el mayor número de botes sa lva-v idss 

que puedan l l evar , asi como cinturones y 

salva vidas para el número de pasajeros 

que puedao acomodar y aparatos contra 

incendios. Una instrucción colocada en 

sitio visible de los barcos determinará lo 

que cada pasajero y tripulante deberá 

practicar eu caso de siniestro, para el sal

vamento común. Estarán también provis

tos de un juego completo de bombas para 

achicar rápidamente toda vía de agua. 

Lo^buques embarcarán para su defen

sa el armamento que es costumbre l l evar 

en buques correos de su clase. 

10. Los buques empleados por el c on -
trat sta deberán estar abanderados y m a 
triculados en España y pertenecer á espa
ñoles, con arreglo á las disposiciones del 
Có'ligo de Comercio, de las Ordenanzas de 
Marina y demás prescripcionee v igentes. 

11. El contratista do las cuatro lineas 
ttndrá obl igación de presentar cuatro bu
ques para el reconocimiento antes de em
pezar la ejecución definitiva de ct le con
trato y además tendrá otro de respete para 
el caso de averias, l impia de fondos ó en 
que se inutil ice a lguuo de aquellos inopi
nadamente, de tonelaje menor, con mar 
cha constante de 11 mil las por hora y que 
pueda hacer el servicio en lasmismas con
diciones estipuladas, pero no durará esta 
lustitucióu más que el tiempo preciso pa. a 
reparar sin levautar mano las averias ó 
efectuar la l impieza de fondos, pues si 
quedase inuti l izado el barco por pérdida 
total ó parcial , el contratista queda ob l i 
gado á presentar otro de iguales condicio
nes en el término de diez meses si sale 
del asti l lero y de tres si ha hecho ya ser
vicio. 

12. E l reconocimiento se l levará á 
cabo por una Comisión nembrada por el 
Ministro de Marina ó el Capitán general 
^1 Departamento de Cartagena y se ver i
ficará á Qote y en seco siempre que sea 
Posible, debiendo presentar e l contratista 
'os documentos que acrediten la época en 
?ue los buques se construyeron y empe-
**ron á prestar servicio y los referentes á 
Us máquinas y calderas, expresando la 
Pasión á que éstas fueron probadas. Para 
**»cer constar el andar de barco, balance. 
Influencia del aparejo y condiciones ma
c e r a s , servirán de prueba los tr. • pri
m o s viajes l levando á bordo un c o m i -
8 Í °nado del Capitán del Apostadero, para 
í&o certifique de estos extremos. 

Todos los gastos de prueba y comis io-
a e s serán de cuenta del contratista, y si 

prefiriera que las pruebas expresadas 
t Q el párrafo anterior se verif iquen de 
& t l & vez en Cartagena, deberá sujetarse 
e ° ellas á lo establecido para los buques 
i e 'a Compañía Trasatlántica y un andar 

de 13 mi l las en prueba. En vista de los 
informes á que den lugar las pruebas, la 
Dirección general de Correos decidirá lo 
que eslime conveniente acerca de ¡a ad
misión de los buques para el servic io de 
que se trata. 

13. Cada dos anos, el Capitán general 
del Departamento de Cartagena ordenará 
un reconocimiento de los buques por per
sona competento de la Armada para que 
cerciore de si aquellos, sus máquinas y 
erectos se conservan en buen estado de 
servicio. Los Capitanes de los buques ten
drán obl igación do presentar los cuader
nos de Bitácora y de Vapor siempre que 
se los pidan las Autoridades de Marina á 
fin de que la Dirección general pueda i n 
formarse cuando lo crea conveniente de 
la regularidad, exactitud y di l igencia con 
que se verif ica el servicio y ex ig i r !a res
ponsabilidad á que hubiere lugar. Los r e 
feridos cuadernos deberán l levarse del 
mismo modo que en los buques de guerra. 

14. Les Capitanes y Oficiales de los 
vapores que presten servicio, vestirán en 
todos los actos del mismo el uniforme que 
se adopte para cada clage, de paño azul 
tina y la gorra de Correos, l l evando d e 
bajo de la corona un escudo con el ancla 
y debajo de ésta una palma cruzada con 
una rama de encima y en el centro la 
carta. La visera será de charol recta y los 
botones dorados como los del chaleco y 
lev i ta con la inscripción de «Correos , » al
rededor de una carta; el uniforme de v e 
rano no variará del de invierno más que 
en la clase de lela que será de dri l ó 
blanca, 

15. Los vapores correos se hallarán 
sujetos á las disposiciones que rijan sobro 
sanidad \ t policía marít imas como cuales
quiera otros buques nacionales, en t o j o 
aquel lo que no so encuentre expresamente 
determinado eu este pl iego de condiciones. 

16. La tripulación de los buques c o 
rresponderá á la cabida y condiciones de 
los mismos al mejor servicio. 

Los oficiales, tripulantes y maquinistas 
serán españoles. 

Los buques l levarán á bordo to los los 
auxil ios é instrucciones necesarias para 
atender á los enfermos y especialmente á 
los que sufran lesiones durante el viaje. 

17. Los buques no podrán salir dol 
puerto antes de haber recibido la corres
pondencia y mientras la tengan á bordo 
aparecerá coustautemeute izado el gal lar
dete correspondiente; estarán á disposi
ción del Administrador de Correos del 
punto de partida y recibirán del mismo 
el Va l l a eu el que se anotará la hora pre
cisa en que sa hacen cargo los Capitanes 
de la expedición, como obtendrán igual 
nota del Administrador del punto en don
de la entreguen sirv iendo el Va.la de ida 
para el retorno, constituyendo este docu
mento la historia del viajo redondo. A l 
efecto los Capitanes anotarán en él 1.*. hora 
y minutos en que se hacen á la mar, los 
incidentes notables ocurridos durante el 
viaje y la hora y minutos en que fondean 
á la arribada. Estos documentos se archi 
varán en la Administración de Barcelona, 
Valencia y Al icante á disposición de la 
Dirección genera l , y servirán para cote
jarlos cuando se juzgue conveniente con 
el cuaderno de Bitácora, para comprobar 
si eu el viaje se han cumplido las estipu
ladas en el presente contrato. 

Una vez recibida la correspondencia, 
no podrán los Capitanes diferir la salida 
del buque bajo pretexto alguuo á la hora 
reglamentaria, á no mediar orden expresa 

en la Dirección general de Correos. 

1S. La facultad de retrasar la salida 
se entiende veinticuatro horas consecuti
vas sin abono de indemnización, transcu
rridas esta*, el contralista tendrá derecho 
á que se le abonen 250 pesetas por cada 
día redondo de retraso. 

19. Los buques, mientras tengan á 
bordo la correspondencia, uo podrán ha 
cer escala ó arribada en otros puntos que 
los designados en el presente p l iego de 
condiciones ó en las que nuevamente se 
designen en el caso previsto en la condi -
dlción séptima, á uo ser obligados por 
fuerza mayor , cuya circunstancia se acre
ditará en debida forma. En caso do averia 
ú otros accidentes de mar que impidan á 
los buques concluir el viaje empezado, los 
Capitanes y los agentes del contratista 
cuidarán de asegurar por su cuenta el 
transporte de la correspondencia á los 
puertos de su destino por los medios más 
expeditos que estén á su alcance. 

20. N o SQ considerarán como caso de 
fuerza mayor para los efectos do la condi
ción anterior, ni para justificar los retra
sos, los que provengan de las circunstan
cias de la mar y vientos generales de 
proa, ni las averias de máquina, caldera 
y aparejos que pueda experimentar el bu
que durante su navegación, como no cons
tituyan un accidente extraordinario. 

21 . E l contratista no podrá ceder ni 
traspasar este servicio sin previa autori
zación del Gobierno. 

- 2 . Podrán sor contratistas de este 
servicio, previa la oportuna adjudicación, 
bien loa españoles que por si ó por l e g i t i 
ma representación concurran á la subas
ta, bien cualquiera de las personalidades 
jurídicas domici l iadas cu España y cons
tituidas cou arreglo á las prescripciones 
del Código de Comercio. Sea el que fuere 
el punto en que el contratista tenga su 
domic i l io , tendrá éste cu Madrid una per
sona competeutemento autorizada que le 
represente cerca de la Dirección genera l 
para la resolución de cuantas cuestiones 
surgieren asi judiciales como extrajudi-
cialcs referentes á la ejecución de este 
contrato. 

23. Loa vapores correos afectos á este 
servic io seián preferidos para su despacho 
en las visitas de sanidad y puerto y cu las 
Oficiuas del Estado, debiuudo ser atendi
dos los Capitanes eu el momento que se 
presenten, á uo s i r q u e concurra al propio 
t iempo otro de buque de igual clase, en 
cuyo caso el pr imero eu l legar tendrá la 
debida preferencia, enlendiéodose sólo 
para que no sufra el menor retraso el des
pacho del correo. También leu Irán el 
pr i v i l eg io concedido á t o l o buquo correo 
de despachar de Aduanas en días festivos 
y eu horas extraordinarias, cou el mismo 
fin de que no se retrase la salida de l * 
corroo. 

24. Las cuestiones que pudieran sus
citarse acerca do la intel igencia, cump l i 
miento, rescisión y efectos del presente 
contrato, so resolverán por la Dirección 
general de Correos y Telégrafos y en su 
caso por el Sr. Ministro do la Goberna
ción. 

25. El contratista po Irá efectuar en su 
buque, toda clase de transportes da pasa
jeros y mercancías de licito comercio y 
real izar todas las operaciones mercantiles 
que no perjudiquen á los servicios que 
debe prestar al Estado con entera l iber 
tad de tarifas, pero al establecerlas ó r e 
formarlas, deberá dar cuenta á la D i rec 
ción general de Correos y Telégrafos. 

26. El contratista se obl iga á trans
portar por un 60 por 100 de sus tarifas: e l 
material de Correos y Telégrafos que exce
da de media tonelada en cada viajo y sea 
propiedad del Estado, entendiéndose que 
el transporte será gratuito cuando no 
l l egue á media tonelada. Po r el 70 por 
100 de sus tarifas en el precio del pasaje 
á los empléa los del Gobierno; por el 50 
por 100 á los náufragos, á los pobres que 
so hallen al amparo de la Autor idad, á 
las mujeres, hijos y madres viudas de los 
empleados de Correos y Te légrafos , é los 
Maestros de escuela, á las hermanas de la 
caridad, á los misioneros, á los l icencia
dos del ejército y armada y á los de esta
blecimientos penales, entendiéndose que 
sólo podrán disfrutar de este beneficio los 
relacionados, una sola vez. A les ind i 
viduos en activo del ejército y armada 
cuando vayan por orden superior á pres
tar un servicio al Estado y de cuenta de 
éste, con arreg lo á las disposiciones v ¡ -
goutes y con el trato y manutención pres
critas eu la Real orden de 12 de Euero 
de 1867. Tambiéu transportará i r ratuiu-
meute á los empleados de Correos y Te l é 
grafos y sus equipajes que vayan á serv i r 
á Baleares ó en la Península por orden de 
la Dirección general . Estos beneficios sólo 
podráu obtenerse rae l iante orden de la Di
rección general de Correos á petición de 
quien corresponda. 

27. A bordo de los buque y á disposi
ción de los pasajeros habrá siempre un 
l ibro registro para recibir en él las qu jos 
de aquellos. 

28. Los buques destinados á este ser
v ic io , lo propio quo el de reserva, sea ó no 
propiedad del contratista, quedarán espe
cialmente obl igados y afectos a) cumpl i 
miento del contrato, sin que en ningún ca
so ni por ningún concepto pueda aquel ha
cerles responsables de ninguna otra o b l i 
gación ni crédito. A l efecto, el contrat is
ta al presentar los buques declarará no 
hallarse previamente gravados ni dados 
en garantía de cualquier clase quo sea en 
el Reino ni en el extranjero en daúo de l 
servicio, obl igándose á mantenerlos en tal 
estado de l ibertad, por todo tiempo de 
duracióu del coulralo, cuya declaración 
l levará consigo la responsabilidad c iv i l y 
cr iminal consiguiente, para el caso de re
sultar falsa. En el caso de no ser los bu
ques propiedad del contratista, tendrá éste 
obligación de presentar en la Dirección 
geueral de Correos copia de la escritura 
que haya celebrado con el dueño; esta es* 
critura habrá de contener precisamente 
la cláusula de que el propietario conoce 
en toda su extensión y acepta por su parte 
las condiciones con que este contrato se 
hace, renunciando á sus derechos en todo 
cuanto puedao hacerlas ineficaces. 

29. En caso de falta total ó parcial de 
lo estipulado, ó de interrupción total ó 
parcial del servic io por oulpa del contra
tista, ta Dirección general de Correos se 
apoderará de los buques ordinarios y del 
de reserva que estén destinados al s e rv i 
c io , ó hayan sido admitidos con el propio 
objeto y cou dichos buques lo efectuarán 
la Administración á cargo y por cuenta 
del concesionario. Este garantiza además 
el cumplimiento de lo pactado, cons ig
nando en la Caja de Depósitos la suma de 
30.000 posetas en metálico ó efectos públi
cos, al tipo que las disposiciones v igentes 
les atribuyan para la constitucióu de fian
zas. Este depósito quedará reducido ai 10 
por 100 de la cantidad anual señalada 
como retribución, cuando hagan los b u -
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ques serv ic io , y eslé admitido el de r e 

puesto. 

30. La duración del contrato, como se 

ha dicho, será por diez anos, á contar d e s 

de el día en que los buques deben dar 

principio al serv ic io , cuya fecha señalará 

la Dirección geueral de Correos al comu

nicar la aprobación del remate por la Su

perioridad'. 

Por'rá continuar por la tácita por otros 

diez aflos más, pero durante este segundo 

periodo, tanto la Dirección general como 

el contratista, tendrán la facultad de dar

lo por terminado mediante aviso con un 

ano de anticipación, pero con la ob l i ga 

ción por parte del contratista, caso de no 

haber postores eú la subasta que se ce l e 

bre , para nueva adjudicación, de cou l i -

nuar el servicio por espacio de un año 

más, á ñn de que en ningún caso quede 

interrumpida la comunicación postal con 

las Islas Baleares. 

31. Si el contratista no presentare los 

buques ordinarios y el de reserva deslina-

dos para ol servicio de correos para ser 

recibidos en tiempo hábil á fin de empe 

zar el servic io definit ivo á los seis meses 

de la fecha de la adjudicación, la Di rec

ción general de Correos podrá rescindir 

el contrato con la declaración de pérdida 

de la fianza, quedando aquél obl igado con 

todos sus bienes habidos ó por haber al 

pago de los danos que con e l lo irrogue al 

servic io de Correos. Si antes del día on 

que deben comenzar el servicio no estu

vieren admitidos íbé buques1, por no tener 

las condiciones prevenidas, se impondrá 

al contratista una multa de 3.000 pesetas 

por cada buque que deje' de admitirse. 

32. Si el contratista dejare de hacer 

en t o l o ó en parte alguna de las expedicio

nes á que está obligado, iue.nrrirá *n la 

multa del duplo de lo que debía cobrar 

por la parte del viaje rea' izado. 

Si la salida de los buques se retardase 

por culpa del contratista, pagará una 

multa equivalente al tiempo del retraso, 

calculado por el que debía Invertir y co

brar en el viaje. 

33. Si la marcha anua' m-dia en lóp 

viajes no resultase 1 razón de once, mi l las 

con los buques ordinarios y con el de r e 

serva por hora, se hará al contratista en 

el primer pago que haya de hacérsele, un 

descuento de la cantidad asignada al año 

de un 23 por 100, si el promedio al ano 

fuere inferior á un cuarto de mi l la por 

h.u-n; de un 2 p o r 100, si la diferencia 

fuese de me ia mi l l a ; de 3 por 100, si de 

tres cuartos de mi l l a ; de uu 3 por 100, si 

de una mi l la , si excediese de una mi l la se 

requerirá al contratista para que r e em

place en el término de diez meses el vapor 

que no haya realizado la marcha ob l iga

toria, quedando reducido entre lauto el 

precio del viajo en un 10 por 100 del tipo 

estipulado. 

Para el debido cumplimiento de esta 

oláusula el Ministro de Marina á petición 

de la Dirección general de Córreos, hará 

uu cómputo de la marcha obtenida en los 

viajes del ano. 

31 . Si los Capitanes no recogiesen la 

correspondencia en el punió de partida, 

se dará por uo verificado el viaje, pagan

do como multa el duplo de sú importe. 

33- Por las faltas que cometan el con

tratista ó sus dependientes, de que él que 

da igualmente responsable, la Dirección 

general impondrá multas, sin perjuicio de 

las indemnizaciones y responsabilidades 

administrativas ó judiciales que de aque

l l a se deduzcan. Las mullas se impondrán 

gubernativamente con solo tenerse not i 
cia oficial del hecho y se descontarán del 
primer pago que haya de hacerse al con
tratista, i i iv irt 'eudo su importe en papel 
de multas, cuya mitad correspoudiehte se 
remitirá á la Dirección general por con
ducto de los Administradores principelas. 

36. Los pagos de este servicio s i do
miciliarán á voluntad del contratista • 
Madrid. Barcelona, Valencia ó Al icante y 
al efecto dirá el que e l ige , eu el momento 
de firmar la escritura de obligación y no 
podrá variarse sin previa autorización dé 
la Dirección general de Correos. 

Para cobrar mensualmenle las cant i 
dades que le correspondan por el servic io 
realizado, habvá de proseutar eu la Direc
ción general la correspondiente cuenta 
acompañada de los debidos comprobantes 
l ibrados por los Administradores pr inc i 
pales de Barcelona, Valencia y Al icante, 
en vista de los vayas reglamentarios d e 
positados en aquella oficina. 

37. En caso de tener que hacer cuaren
tenas por alteraciones en la salud públ i 
ca, tendrá el contratista la obligación de 
continuar el servic io de acuerdo con la 
Dirección geueral con los buques de ser
v ic io y dos de reserva ó para las cuatro 
l ineas, á fin de q'ue pueda haber uno pa
rado purgando la cuarentena y no se d is 
minuya la comunicación postal entre la 
Penrusula y las islas Baleares. 

En esta combinación, dé acuerdo tam
bién con el coutratista, podrá variarse 
el puerto de salida ó do l legada si la epi
demia estuviese circunscrita á la pob la
ción ó prov inc ia . 

38. La escritura de adjudicación se 
otorgará en Madrid y todos los gastos de 
subasta serán de cuenta del rematante así 
citmo Ins d « otorgamiento de la escritura 
y expe l i c ión de primera copia para la Di
rección general dé Correos y cuatro c o 
pias simples para la Ordenación de pagos 
y Oficinas del Ramo . 

39. El contratista queda sujeto á lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de F e 
brero de 1832 y demás disposiciones v t -
geutes sobre contratación de los servicios 
públ icos. 

40. SI en lo sucesivo la Dirección g e 
ueral de Correos y Telégrafos estimare 
conveniente establecer oficinas ambulan
t e entre la Península y las islas Baleares, 
tendrá el contralista ob l i g a r on de l levar 
gratuitamente á bordo de los buques c o 
rreos el oficial ú oficiales y empleados 
agregados con sus equipaj33, que dicha 
Centro directivo des g íe para acompañar 
la correspondencia, sin perjuicio de los 
deberes que conforme á este pl iego de con
diciones corresponden al contratista; d i 
chos funcionarios irán: el Jefe de la e x -

^ pedición en camarote de primera y los 
A y u l a u t e s e n seguuda, teniendo además 
¿ su disposición un local seguro, cerrado 
con l lave , para el desempeño de su come
tido y otro también cerrado para la cus
todia de la correspondencia; tendrán asi
mismo á su disposición un bote conve 
nientemente tripulado para las necesida
des del servicio. 

41 . Durante el periodo de tiempo que 
medie entre el día 31 de Julio y 13 de 
Nov iembre próximo, época en que cesarán 
los anteriores contratistas y eu el que e s 
piren los seis meses á contar desde la f e 
cha de la adjudicación definitiva, deberá el 
remalaute desempeñar el servicio p rov i 
sionalmente con los buques de su propie
dad ó alquilado al efecto de once mil las 
por lo menos de marcha constante por 

hora que sean necesarias para desempe
ñar los serv ic ios. 

Madrid 3 de Junio d e l 8 9 l . = E l D i 
rector general , Los Arco. j . 

Inviniste r i o d o U l t r a m a r 

Ordenación de pagos 

Los indiv iduos de Clases pasivas que 
tienen consignados - u s haberes en las Ca
jas de las islas de Cuba y Puerto R ico y 
concedido el derecho á percibirlos en la 
de este Ministerio, pueden pasar á rea l i 
zar el cobro do lo meosua l ida l correspon
diente á Abr i l ú l t imo todos los días-labo
rables, desde el 10 a'< 22 del actual y ho
ras de una á cuatro de la tarde.J. 

Pata conocimiento de los interesados 
se hace-saber que el quebranto de g i ro |ha 
sido el do 2'8o2 por 100 de Cuba y el 
8'23 de Puerto R ico . 

Madrid 9 de Junto de 1S91 .=E I Orde
nador, Feliz Díaz . 

Comisa r í a d e G u e r r a d e M a d r i d 

Intervención de la Factoría de Subsistencias 
Debiendo precederse á la adquisición é 

instalación por subasta pública de un 

aparato refrescador de harinas en el M o ~ 

Uno de esta Factoría, se convoca por el 

presente a n u n c i o á una primera subasta 

que so verificará el día 13 de Julio p r ó 

x imo , a las once de su mañana, eu la C o -

misaría de guerra, Intervención de la Fac 

toría de Subsistencias le esta Plaza ( b a 

rrio del Pacif ico) , oon estricta sujeción al 

p ieg > de condiciones y precio l imi te eu 

él fijado, que se haliará de manifiesto en 

Ú'K.II i dcpoudcuoia t o d o a los dita uo Corla 
dos, de once de la mañana á cinco de la 

tarde; en la intel igencia que las prop -si— 

ciones que se p r e s e n t e n deberán serlo 

dentro de la media hora precedente á la 

fijada para la subasta, redactadas con su

jeción al modelo que se estampa á cont i 

nuación, exteudidas eu papel del sel lo 

l l . ° , sin enmiendas ni raspaduras, garan

tidas con el talón que acredite el depósito 

previo que marca la con lición 7 / del 

p l iego , en pl iego cerrado y formuladas 

por sus autores que deberán bailarse pre

s e n t e s eu el aclo de l a subasta ó l e g a l m e u -

te representados. 

Madrid 0 de Junio 1S91 .=E I Comisa

rio de Guerra, Baidomero G. de la Llaua. 

Modelo de proposición 

D.. . . , venino de . . . . , habitante en la 

cal le de . . . . , núm , según cé lu la perso¿ 

nal q u e exhibe, enterado del anuncio y 

pl iego de condiciones para la contratación 

por subasta pública do un aparato refres

cador de h a r n a s , se compromete á cons

truir é instalar el mismo por el precio 

de, . . . pesetas céntimos, en un todo confor

me con el referido pl iego dp condiciones. 

Y para que sea vál ida esta proposición, 

e3 adjuuto el resguardo de la Caja general 

de Depósitos que acredita haber hecho el 

depósito correspondiente: 

(Fecha y firma.) 

( To los los guarismos de esta proposi
ción y la cantidad que se fije como precio 
han de ser en letra. ) 

slstencias, se convoca por el presente 
anuncio á un concurso de Tendedores, q u e 

tendrá lugar en la Comisaria de Guerra 
d«5 este oantón el dia 20 del actual, á laa 
diez de la mañana, debiendo ser las pro. 
posiciones por escrito, reunir los artículos 
las condiciones reglamentarias y escribir 
los vendedores muestras de1 los que ofrez. 
can. 

Aranjuét 9 Junio de 1891 .=E1 Coral-
sario de Guerra, Interveutor, José Alfaro. 

B e g i m i e n t o in fanter ía 

d e C o l m e n a r V i e j o n ú m . 3 

Mayoría 

Para cumplimentar una disposición 
del Excmo. . Sr. Inspector general del 
Arma, los indiv iduos que á continuación 
sé relacionan se presentarán en esta of i 
cina, en cua'quier día y hora, con los 
abonarés condicionales que por el impor
te de sus alcances recibieron al ser l icen
ciados absolutos en el extinguido batallón 
Reserva de Madrid, núm. 1. 

Si por no convenir á sus intereses pre
fiere alguno rem' t l r su abonaré, ruegue á 
la Autoridad mi l i tar ó Alcalde del punto 
en que resi'.a, lo haga de oficio dirigido 
á este reg imiento . 

1MPOKTR 
del 

abanaré NOMBRES 

F a c t o r í a s d e Subs is tenc ias 

y U t ens i l i o s m i l i t a r e s d e A r a n j u e z 

Debiendo adquirirse tr igo, cebada, paja 
y leña con destino á la Fuctorias de Sub 

Peteta» cenu. 

Juan V i l lanueva Hernández-.. ÍI9 90 
Juan Ricos ó Iscar Tor r i j os . . 29 30 
Roge l i o Escolano Lacal le 01 l.j 
Domingo Pérez Parrondo. . . . 43 8ft 
Prudenoio García López . . . . i 13 87 
Vicente López M a r t í n e z . . . . . 127 82 
José López García ó G a r d o . . . 82 35 
Antonio Benedicto Rodríguez. 38 06 
Jerónimo Andrés Moreno. . . . . 19 32 
Manuel L inares López 119 38 
Joaquín Aroce Andrés 330 9U 
Agust ín Alonso Rodr íguez . . . . 6 bl 
Julián Sánchez Lucas 333 31 
Juau Evangel ista Se r rano . . . . 334 28 

Colmenar Vie jo 24 Mayo 1 8 9 1 . = 

V . ° B . ° = E 1 Coronel, P I n t o s . = E l Teuien-

te Coronel. Comandante Mayor. José Gata. 

El dia 20 del corriente mes de Junio, 

de doce á una de s i tarde, tendrá lugar 

en la Notaría de D. José Montau y Tr i 

gueros, cal le del Barqui l lo , 18, seguüdo, 

la subasta y remate de dos solares unideSi 

situadoi eu el ensanche do esta capitali 

manzana 239, con fachadas á las calle* 

de Diego de León y Lagasca; comprende 

una superficie ó área plana de 10.83/ p l * 

cuadrados 73 décimas. 

Y de otro solar situado también en el 

ensanche de Madrid, manzana 218, con 

f ichadas á las calles de Serrano y ¿ e l 

General Uraá, comprendiendo una super

ficie ó área plaua de 3.006 pies cuadrados 

38 décimas. 

El precio de la primera finca es el d* 

dos pesetas 73 céntimos por cada pie su

perficial, y el de la seguuda dos pesetM 

30 céntimos también por cada uuo de 

aquellos, que serán los tipos de la subas

ta, no admitiéndose postura que no !<* 

cubra, y quedando el remate en favor de 

que mejor proposioión hiciere. 

Los tilulos y demás antecedentes d a 

dichas fincas se hallan de manifiesto e» 
49 

la expresada Notaría. 
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